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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO  de 9 de diciembre de 1943 por el que se 

nombra a don Luis Manuel Sánchez-Blanco Inspec
tor general de Trabajo de primera clase.

A propuesta del Ministro de Trabajo,
Vengo en nombrar Inspector general de Trabajo 

' J&e primera dase, del Cuerpo Nacional de Inspección 
de Trabajo, a don Luis Manuel Sánchez-Blanco y Sán
chez-Blanco, coil el haber anual dê  veinte mil pesetas 
y  .antigüedad» y efectos económicos desde primero de 

xjulio del corriente año, fecha en que se produjo , lá 
yacan te; de la plaza que'se le otorga, como consecuen
cia del concurso de -méritos para el ascenso, resuelto 
por Orden de dicho Ministerio fecha veintinueve 
de noviembre ¡próxftño pasado. . •%. • .

Así lo dispongo’ por ' el presente Decreto, dado erí 
Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos cua
renta y tres.

 ̂ FRAN C ISC O  FRANCO

El Ministro de Trabajo, 
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 21 de diciembre de 1943 por el que se 

nombra a don Alfonso Elorduy Fay, Delegado de 

Trabajo de Alava.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuar

to de la Ley de diez de noviembre de mil novecientos 

cuarenta y. dos, a propuesta del Ministro de Trabajo, 

y previa deliberación del Corísejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don'Alfonso Elorduy Fay, del 

Cuerpo de Delegados de Trabajo, Delegado provincial 

de Trabajo de Alava, con la ¡categoría que señala el 

artículo segundo de la citada Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y tres'A ’ 

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 14 de diciembre de 1943 

por la que se dictan normas para 

la pesca de la esponja en las  P o

sesiones Españolas del Golfo de 

Guinea.

Limo S r ,: La industria de la pesca 
de la €sponjá, deseosa de extender sú 
eoción a ¡as Posesiones Españolas dej 
Golfo de Guinea, demanda régimen ju
rídico qué armonice sus intereses con 
los públicos. Reguladas estas activida
des para la Metrópoli por Real Orden 
de ó de febrero de 1906, y conteniéndose 
en tai disposición bases que sin duda 
salvaguardan' los especiales intereses. 
ded Estado en la Colonia, sin -más 
que adicionarlas 'die, algunas salveda
des y restricciones,, esta Presidencia 
del Gobierno acuerda:

.Artículo -1.° Se "establecen siete zo
nas de mar lito raí a los efectos de 
La pesca de la esponja, qúp se deno- 

" minarán Santa Isabel, San Carlos,

Concepción, Bata, Río Benito, Kogo 
y Ánnobón.

El Gobernador general propondrá a. 
la Dirección General de Marruecos 
y Colonias ]a fijación de los limites, 
de dichas zonas, previo informe del 
Jefe del Servicio M^aútimo/ Colonial.

Dicha fijación de límites se publi
cará en el Boletín Oficial de la Co
lonia, y será inalterable para cada* 
zona mientras este vigente la conce
sión de ella o lá do cualquiera de sus 
colindantes concedida y en‘ cqyo per
juicio redundase.

Art. 2.° No se podrá otorgar.]a con
cesión de una zona a quien sea aA 
mismo tiempo concesionario de otra.
. Art.- 3.° Las concesiones .se- otorga

rán por lá Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, a propuesta, del 
Gobernador general. *-

Art. 4.° No podrán ser concesiona
rios los extranjeros o Compañías ex
tranjeras, ni las españolas cuya Pre- 
sidenciá, Consejó- de administración. 
Gerencia y representación no esté 
ejercida por españoles, y en que río ! 
pertenezca también a españoles el se
tenta y cinco por cién-to de su'capital 
social! y el de sus obligaciones < !

Tampoco podrán ser extranjeros los »

buzos, salvo que sean indígenas de 
otros Territorios ydel Africa Occiden-« 
tal.

Art.. 5.° Se declárá supletoria de ia 
presente disposición la Real . Orden de 
5 de febrero de 1906N 

Dios guarde a V. I., muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carréro.,

limo. Sr. Director general de Ma
rruecos y Colonias.

ORDEN de 30 de diciembre de 1943 
por la que se nombran Inspectores 
del Trabajo en la Delegación  del 
Trabajo del Golfo de Guinea a don 
Pedro Arenal Martínez y a don León  
Mallart Cutó.

limo. S r.: De conformidad con la 
propuesta formulada por V. I. en 29 
ded actual,

Esta .Presidencia ¿e\ Gobierno ha 
tenido a bien designar, como resolu
ción del concurso publicado en el BO
LETIN, ‘ OFICIAL DEL ESTADO de 
22 de octubre "ultimo/ Inspectores del ,
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Trabajo en la Delegación del Trabajo 
del Golfo de Guinea, a don Pedro 
Arenal Martínez, con el haber anual 
de 8.400 pesetas de sueldo y 16.800 
peseras de sobresueldo, y a don León 
M allte Cuto, con 7.200 pesetas de 
sueldo y 14.400 de sobresueldo, que 
percibirán con cargo a los Presupues
tos de dichos Territorios, Sección pri
mera, Capitulo primero, Artículo pri
mero, Grupo sexto.

Lo que participo a V. I. para su 
debido conocimiento y ,el de los in
teresados.

Dio¿ guarde a V. I- muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1943 — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

•limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN 5 de enero de 1944 por la 
que se nombra Maestro de Prime
ra Enseñanza en los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea a don 
José del Castillo Sánchez.

limo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado en fel BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 23 de octubre 
último, y de conformidad con la pro
puesta formulada por esa Dirección 
General,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien nombrar a don José del 
Castillo Sánchez para la plazia de 
Mae&tro de Primera Enseñanza en ¡os 
Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea, con 6.000 pesótas de sueldo 
y 12.000 peseras de sobresueldo, con
signadas en la Sección quinta, capí
tulo primero, artículo primero, grupo 
único del vigente Presupuesto de los 
Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea.

Lo que participo a V- I. para su 
conocimiento y el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de enero de 1944.— 

P. D, ©1 Subsecretario, Luis Carrero.

Bteno. Sr. Director general de Marrue
cos y Cóloniaa

ORDEN de 11 de enero de 1944 por 
la que se dispone pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas doña Elvira de 
Arrieta y Valles.

Excmos. Sres : A propuesta del ilius- 
trísimo señor Fiscal superior de Tasas 
y con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 30 de septiembre de 1940, ar
tículo 22 del Reglamento provisional 
dictado para su aplicación y aproba
do por Orden de 11 de octubre del 
mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que doña Elvira de Arrieta 
y Valles, Maestra naciónál propieta
ria de iE scu ela  Nacional de niñas 
de Blancos (Orense), pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a la Fisca
lía Superior de Tasas, continuando 
percibiendo sus haberes en la forma 
que ha venido haciéndolo hasta la fe
cha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 11 de enero de 1944 por
la que se dispone pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas don Fernando Vi
vanco Soto.
Excmos. Sres.: A pro-puesta dei iilu-s- 

trísimo señor Fiscal superior de Tasas 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artícu
lo 22 del Reglamento Provisional dic
tado para su aplicación y aprobado por 
Orden de 11 de octubre del mismo 
año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Femando Vivanco 
Soto (Secretario judicial de Al faro (Lo
groño) pase a prestar sus servicios, 
en comisión, a ia Fiscalía Superior de 
Tasas, continuando percibiendo sus ha
beres en la forma qüe ha vfenido ba_ 
eiéndodo hasta la fecha.

Lo que digo a V V . EE. para su 
conocimiento y efeoios consiguientes.. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1944.-* 

P. D., OI Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 9 de diciembre de 1943 
por la que se declara con derecho 
a pensión a don José Sevilla Alba
rracín y otros.

Excmo. Sr.: Por }a Presidencia da 
este Consejo supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasiva^ lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 

lias facultades que le confieren las Le- 
¡yes de 13 de enero de 1904, 5 de sepu 
tiembre de 1939 («D. O » núm. i, ane- 

jxoj, Decreto de 12 de julio die 1940 
| {«D. O.» núm. 65), ha declarado con 
¡derecho a pensión a los comprendidos- 
en la unida relación que enxpieza con 

¡don José Sevilla Albarracin y ternpna 
i con doña Emilia Calvo Casaos, cuyos 
¡haberes pasivos se les satisfarán en 
ila forma que se expresa en dicha re- 
| lación, mientes conserven ' la aptitud 
ilegal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge. 
¡neral Presidente manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y efectos perti
nentes.

Dios guarde a V- E. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1943.— 

El General Secretario, Pt &.t Juan AL 
varea de Sotomayoov

Excmo. Sr.
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían loscau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D- José Sevilla Albarracín ..................
D .a Dolores Alpáñez Jiménez ..............

D. Gregorio Saz Soler .......... ...........
D .a Agustina Pascual Bruñe ..............

D. Francisco Romero García ..........
D.a’ Francisca López Guzmán ...............

D. Déogracias Alejandro Ballos ..........
D.a Claudia Quintana Sahagún ...........

D. José Marcos Pastor ..........................
D.a Cándida Cordero Maniega .........

D. Santos Alfonso Pérez .................. .
,D.a Victorina Rodríguez Rodríguez ...

D- Antonio López Vadillo .......... .......
D.a Antonia Trujillo Alba ..................

D. Francisco Díaz Alvarez ............. .
D.a Enriqueta Rodríguez Menéndez...

JD. Aügusto Alonso Alomo ...............
D .a María de la Paz Barraos Barrios.

D Juan Sierra García ..... ............ .
D.a Julia Bailo Rey ...............................

P . Manuel Díaz Mouriz ....................
D .a Josefa. Mouriz Castro .......... ........

D. Esteban Rama jo Fernández 
D .a Elvira Fernández Turuelo ...........

D. Vicente Harriero Gómez ..............
D.a Catalina Arias Rufo ......................

D. Eugenio Rodríguez Pousa .......
-  ID.» Manuela Rodríguez García ........

D Miguel Vázquez González ..............
O.® Catalina. Martín López ..................

D. Celedonio Moru jo  Cantero ......... .
D.® María de la O Méndez Rebollo ...

D. José González Torres ~....r.;......
D® Ana Herrán Sánchez .......... *..........

D. Miguel Cálvente Blanco .......... tt-.
D® Josefa Andr adíes Florín

D. Francisco Delgado Pastor 
D.® Encamación Luna Chaparro ..... .

D. Domingo Almenara Hernández ... 
D.® María Rodríguez Herrera , .........

Padres ...........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem . . . . . . . . .

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem

Idem

Idem .........

Idem .....

Idem .................

Idem ...........

Idem 7. ........

Idem ...........

Idem .......

Idem ...........

Idem , 7. ; .....

F. E. T. Marruecos

Infantería 17 ........

Infantería 33 ......

Infantería 54 ........

Flechas Negras ...

La Legión ..............

Idem .........................

Infantería 1 ...... .

infantería 2 ...r..4..

Idem ......................*

Idem ......... ...............

Infantería 3 ..........

Idem ................. .......

Idem ................. .......
\

Idem ..................

Idem ................. .

Infantería 6

Idem . . . . . 7 7 1 ^ .7 7 7 7 5 . . .

Idem . . , . . 77; . , . r . i r r . . . .  

Tiradores Ifni 6 ...

Subjefe don José Sevilla Alpáñez ....................... . . . ,

Sargento don Emeterio Saz Pascual .................

Cabo José Romero López .......................................................

Cabo Florencio Alejandro Quintana ........................

Cabo Gregorio Marcos Cordero ............... ; ........

Cabo Francisco Alfonso Rodríguez ........

Cabo Eduardo López Trujillo .......... . .............

Soldado Alfredo Díaz Rodríguez ..................

Soldado Fernando Alonso Barrios ..................

Soldado Mariano Sierra Bailo ........................ ..

Soldado Manuel Díaz Mouriz ...... . .............................

Soldado Antonio Ramájo Fernández . . . 7 . . . . . . . . .

Soldado Andrés Harriero Arias ........... * . . ............ . . .

Soldado Hilario Rodríguez Rodríguez ........... ..

Soldado Miguel Vázquez Martín . . . . . . í.7 . . . , v . . . .

Sóldado Agapito Moru jo Méndez 

Soldado Manuel González Herrán . . . . . . ........... ...

i

Soldado Antonio Cálvente Andrádes . . . . . . . . . 7. .

Soldado José Delgado Luna i .v .-7¡ . . . 7. . . . . . . . . . .

\
Soldado José Almenara Rodríguez ....................... ,r.
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Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Del egación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 
O

bs
er

va
ci

on
es

Pueblo Provincia
Pesetas Pesetas Día Mes Año

4.000,00

a 500 oo

5.000,00 

4 600 00

13 febrero 1938 Melilla ............ . Málíura ..... 4

7,0 7*ADA7iO Manchones .... Zaragoza .... 

Cádiz .........

8

795.50

796.50

2.160,00 7 abril 1937 

3 junio 1938

Cádiz Cádiz ............... .. 6

2.160,00 X) o 1 Ammidia ............... Palencia .... 6

795.50

2.178.00

2.178.00

683.50

2.160,00 23 julio 1937 

'12 sepbre. 1938 

>17 octubre 1937

9 enero 1938 

19 julio 1938

24 enero 1939 

26 julio 1937 

31 agosto 1987

Villalázaro ....... . Zamora ......

3.500,00 L {»ón .., . • ■ > Fabero .............. .... León .........

3.500,00 Ai álaga ...7.. Ceuta ................ M á ^ a  .......

795,50 Oviedo Salas .... ............. ... Oviedo

683,50 795,50 Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

Madrid ....... Madrid ................ Madrid .... .

693,50

693*50

795.50

795.50

Zaragoza .... 

Lugo ...... ...

E. de los Caballeros 

Otero de Rev

Zaragoza .... 

Lugo ...........
\

693,50 795,50 Zamora Vilemala de Allá... Zamora ......

693,50 795,50 i!7 febrero 1938 Huelva ..7.... El Cerro Anáévalo. Huelva .......
8

693,50 795,50 1 agosto 1937 

1 octubre 1938

Orense ..... Asneiros ........ . Orense ......

693,50 795,50 Huelva ........ Cortegana »...... .. Huelva tt;....

69330 79530 6 febrero 1939 Badajoz ■, 6. V. de Alcántara Badajoz ...

69330 9 julio 1939 Sevilla ........ El Pedroso .* Sevilla ........

693,50 795.50

795.50

24 agosto 1938 

7 enero 1939

Málaflra Gaudn .................. Málacra r.. .
v

693,50 Córdoba ....

Tenerife .«...

Puente Genái Córdoba

/
1.440,00 1.565,00 22 abril 1938 Hermigua ........... Tenerife ......
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que 
pertenecían los cau

santes
CLASES y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D  Ramón San José „............77;..........
D .a Segunda González Sanz ..............

D. Rafael Badillo Turrillo ...... ...r.....
D .a Josefa Cano Caballero ....... .........

D. Antonio Peraza Rodríguez ......7.7
D .a Dolores Hernández Torres ..........

D. Francisco Marrona Armario 
D> Francisca Jiménez Guillén ..........

D. Manuel Montea del Cid  
D> Ana Sánchez Fernández .............

D. Cayetano Bartolomé Blanco 
D .a María Bartolomé Bartolomé i .....

D. José Moreno Rodríguez ..............
D .a Manuela Duarte Ramos ..........

D. Vicente Montes Moreno ............;
D .a María Francisca Blanco Caballer0

O. Apolinar Sánchez Jiménez ..........
D .a Eusebia García Hernández

B. Nemesio Calle Merohán 7.....7T.... 
D .a Juana Prieto Díaz ..........t.............

D. Braulio Barrigón Blanco r...-;.... 
B -a Francisca Ríos Gallego ........

D Ensebio Moreno Diez ............. .
O a Matea Moreno Rodríguez ......

D. Nicolás Rodríguez Hernández .... 
D .a Angeles Blanco Sánchez ..............

D. Claudino Costa yFigueroa .— a  
D a Antonia González Figuero^ ...jr**,

D. Martin Chamorro Delgado —
D .a Guadalupe Vaquero Crepo

D. Antonio Miranda B a r c ia -------
D .a Pilar Maseda Villaveitide .....*^77

D. Franoisco Píhol Altadill 777...tt;... 
D .a Jacinta Blade Catura ....

D. Francisco Atrio Oélix , f77Ti7î  
D.» Generosa Cellx Sastullo

D. José Rúa Rodrigues 
D.» Teres» Villar .................

D. Juan Barrientog Martines - ^  
D .a Aquilina Barrientes Gutiérres »

A D- Agustín Vega Travieso 
D .a Emlha Vega Cobo®

Padres .......

Idem ...........

Idem

ídem ít.......

ídem

Idem .........

ídem 7.7777;.. 

Idem i r * . t í . . .  

Idem 7.777.7.. 

Idem ...........  i

Idem r.........  1

Idem ..........  l

Idem .t.í.-.í : 

Idem rr.777... ü 

Idem 1 

Idem  1 

Idem m X7 r .T . 3 

Idem ] 

Idem 3

Idem ...........  9

Idem ........... ]

Infantería 7 ..........

Idem ......................

Idem .....................

Idem .......................

Infantería 8  ..........

Infantería 2o . ; ......

Idem ..... 777............

Idem v ..,777.,;....... .

Infantería 2 1  

Infantería 25 .7.7...

[dem .................... .

rníantería 26 ..... ..

infantería 28 .......7

infantería 29 .......

;dem ....... .

ídem ....... ..ir.7T7...7r.

dem  ....... ..77.777...777

[nfantería 80 • — 

tdem ..........

&em ....... ..OT77M.Tr.

[nfantería S i ,77777;

\ Soldado Jesús San José González

L
■ toldado Rafael Badillo Cano •

Soldado Ramón Pcraz* Hernández — - -  

Soldado Francisco Malrena Jiménez -- -  

Soldado Pedio Montee Sánchez * - 

Soldado Marcelino Bartolomé Bartolomé -

Soldado M anuel Moreno Duarte ....

Soldado Cristóbal Montes Blanco .....

Soldado Adrián Sánchez García .....7,.......7,,.;..

Soldado Adolfo Calle Prieto ...... .............. .

Soldado Fernando Barrigón Ríos .... ■•"*..,7;

Soldado Marcelino Moreno Moreno

Soldado Antonio Chamorro Vaquero 

Soldado Antonio Miranda Maseda ....

Soldado C tod ldo Barriente» Barriente •••••-• 

Soldado Andrés Vega yega '•"v",',7r',"'T:="”Í



N ú m .  1 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 5 1

 P ensión  
anual qu e se 
les con cede

Pesetas

A u m e n to  por 
Ley de 6 de  
n o v ie m b re  de 

1942  
(1)

P esetas

Leyes o reg la m en tos  

qu e se les ap lica

FE C H A
en qu e debe  

empezar el abon o  
de la pensión

D elega ción  de 
H aciend a de 
la p rovin cia  
en qu e se les 

co n sig n a  el  
pago  

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 
O

b
se

rv
a

ci
o

n
es

D í a  M es  A ñ o
Pueblo P rovin cia

603.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

€93,50

693.50 

€93,50

693.50 

€93,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficiab) 264).

26 abril 1938 

"22 sepbre. 1938

9 enero 1939 

20 sepbre. 1938

30 agosto 1937 

'16 junio 1937 

’13 novbre. 1937

27 novbre. 1938 

17 junio 1937

31 julio 1938

20 abril 1988 

3 enero 1937

1 abril 1937

2 junio 1937 

11 mayo 1938 

24 marzo 1937 

17 julio 1938

6 192® 

29 diobre. 1938

21 diebre. 1937
1

6 enero 1938

Valladolid ••• 

Málaga .... 

Tenerife .....

Málaga ...........

Idem -....r ......

Soria ................

j Cádiz .........

C órdoba .......

Salamanca... 

Cáceres . . . . . .

Zamora .........

Avila . 77-.......

Salamanca...

Vigo i ............

León .........

Lugo ........

Barcelona ..- 

Orense ........

Idem ;,,77T.,,.

León i 

Idem ,..........

Fompedraza ............

Ronda .............. .

Hermigua ..............

Alpandaire ........... .

Málaga .................

Fuentegelmes ........

A. de la Frontera. 

Doña Mencía

i
Piornal ....................

Torre de Aliste ....

Aldeavieja ...... <......

Pelarrodríguez ......
i

Vigo .......................

V. de Don Juan...

Barreiros ................

Molins d-el Rey •••

Orense ......... ...........

Gindo de Limia ....

iF. de Carbajal ......

Bembribe ...............

Valladolid •••

Málaga ........

Tenerife ....■>

Málaga ........

Idem ............

Soria ............

Cádiz v.....

Córdoba ... ,, 

Salamanca...

Oáceres .......

Zamora ......

Avila ..... ......

Salamanca...

Vigo ......... .

León ...........

Lugo . . . . . . . i . .

Barcelona ... 

Orense .........

Idem

León ...........

Idem ............

v»

3

a ’

%



P á g i n a  35 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13 e n e r o  1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José García García .......... ...........
D .a Encamación Bayón Flores ..........

D. José Ortega de la Corte ..............
D .a Catalina Ríos Gil ..........................

D. José Menor Saburido ..............
D> Dolores Pérez Menor ......................

D. Adelino Alvarez Blanco ..............
D .a Caimen Serante® ............................

D. Antonio Mesa Herrera ...... *.........
D a María Rodríguez Cubero ..............

D Francisco González Linares 
D .a María Sampedro Jardón ..............

D. Fermín Bemabéu Ortiz ...............
0 . a Angeles Baena párraga .............. *..

D. Jo^é Chacón Borrego ......... ............
D-a Juana Pérez del Real .....................

D. Maiíuel Matellán Prieto ..............
D .a Ana Fernández Pérez „..............

D. Simón Córdoba Diez ......................
D> Dolores Collantes Pinedo ......... ?...

D. Julio Oviedo Núñez ......................
Í3.a Concesa Domínguez García ..........

D. Francisco Asensio Pérez ............. .
D .a Josefa Campos Iglesias ..................

D. José Albesa Bombarte ..................
D a Francisca Pallarés Mártide ..........

D. Ramón Martín Real ......................
D .a Francisca Rodríguez González ...

D. Florencio Cadenas Guerrero 
D .a Primitiva Guisán Herrero ..........

D. Pablo Gutiérrez Sánchez
p .a Eusebia Sandoval Sánchez .........

D. Angel Horgoso Burgos ....... ~~.
D »  Nieves Rottdán Ruiz ...%..... ...........

IX Francisco Cobos MóntLel ...r,-.T¿. 
IX* María Cuenca Arrabalis .......*v>...

D. Mariano Viamonte Urdaniz ......
D.a María Alcubierre Pueyo ..........777.

D. Gabriel Ciria Morales ....... j
IXa Antonia de Miguel Lozano

0 . Angel Díaz de Lecea Aragón ......
P ,»  F$tea Gó$24 ]ez de Langarica

Padres

Idem ..........

idem ............

Idem ............

Idem ........

Idem ............

ídem ............

Idem ............

Idem ...... .

Idem ............

Idem ............

Idem ...........
1

Idem ...........

Idem ...... .

Idem ........

Idem ..........

Idem •___....

Idem ..........

Idem

1

Idem ..........
i

Infantería 31

Infantería 32 ...... v

Infantería 35

Idem ........................

Infantería 38

Infantería 4o ......

Infantería 58 .......

Infantería 74 ......

■Flecha® Negras ....

F. _E. T. León ......

Idem .........................

F. E. T. Palencia. 

F. E. T. Zaragoza 

La Legión ...........

Idem

Idem . . . . . . . . . . . . - ¿ 7 .......

Idem ....vr,....7íí,..w  

Regulares 2 ...í^...

Idem ............. .77......

Caballería 15 .... .> 

Artillería 2..............

Soldado Francisco García Bayón ....r.............

Soldado Bartolomé Ortega Ríos .........................

Soldado Antonio Menor Pérez .............................

Soldado Eduardo Alvarez Serán te® ..................

Soldado Herminio Mesa Rodríguez ......................

Soldado Manuel González Sampedro ..............

Soldado Antonio Bemabéu Baena ....................

Soldado Juan-Antonio Chacón Pérez .............. .

Soldado Epifanio Matellán Fernández ..........

Falagista Simón Córdoba Collantes .............. .

Falangista Brindis Oviedo Domínguez 

Falangista Angel Asensio Campos ..7........

Falangista José Albesa Pallarés ............

Legionario Vicente Martín Rodríguez ......... „íy.

Legionario Andrés Cadenas Guisán ..... ;...

Legionario Valeriano Gutiérrez sandoval .......

Legionario Nicolás Horgoso Roldán .................*

Soldado José Cobos Cuenca ........ ............. .........

Soldado Félix Viamonte Alcubierre ...77.0 .7.....

Soldado Cándido Ciria de Miguel .........vr....v..

Soldado Vicente Díaz de Lecea González Lam.



N ú m . 1 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 5 3

Pensión 
anual que se 
lee concede

r—
Pesetas

A nm ent0 por 
Ley de 6 de 
iioviembre de 

1942 '
(1 )

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em 
pezar el abono 

de la pensión

Delegación de 
Hacienda de. 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo Provincia
Día Mes ^ñ o

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

2.160,00 

2.160,00 ' 

2.160,00 

2 .1 0 0 , 0 0

1.440.00 •

1.440.00

693.50

693.50 j

. 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

1.565.00

1.565.00

795.50

795.50
1

t.

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 2 2  de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6  de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

12 novbre. 1938

23 junio 1938

18 octubre 1936

24 junio 1938

11 octubre 1938 

10 octubre 1938

25 sqpbre. 1938 

23 mayo 1937

27 diobre 1938

16 ¿epbre. 1933

16 mayo 1937

26 dicbre. 1938 

10 novbre. 1938 

20 febrero 1937

12 enero 1939 

14 novbre. 1936

19 febrero 1938 

4 S6Pbre. 1938

20 novbre, 1988 

GÜ diobre. 1936

16 sepbre. 1935

Orense ........

Cádiz ..........

Orense ......

V igo ................

Tenerife .....

Oviedo ..........

Córdoba ........

Sevilla .........•

Zamora ......

León ............

Idem ...........

Murcia 

Teruel ........

Tenerife .....

León ............

Valladolid ... 

Granada ..>.

Méilaga ........

Zaragoza . . . .  

Soria

Alava ...........

Vi lia qu fiambre ......

A. de los Gazules.

■Ran-te ......................

Ponteares ...... i.......

S. S. de la Gomera

■Illano .......... .

Baena .......... .

La R. de Andalucía 

Marquid de Alba ...

Sahagún .............

P. Domingo Flórez

Murcia .....................

P. de Tastavins ... 

p . de Santa Cruz...

Oonforcos ........... ...

Tordesillas ............

Cufiar Vega ..........

Casabermeja ..... .

encastilla ............

TardaJOs

Acilu ..... ..................
.  r ■

Orense ........

Cádiz .........

Orense , .......

Pontevedra .. 

Tenerife ..... 

Oviedo ........

Córdoba ......

Sevilla .....

Zamora ......

León ...........s

Idem ............

Murcia .......

Teruel ..... .

Tenerife ,....

LCón ............

Valladolid ... 

Granada

Málaga ........

Zaragoza .... 

Soria

Alava 77^.7 .^
1 . \á

i

!
i
i
ii
|

í

3

8

3

d
/

r.



P á g i n a  3 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 3  e n e r o  1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Basilio Cadiemo Arce .................D.R Món:ca Alonso Busnaaiego .......... Padres Artillería 14 .......... Soldado Pedro Cadierno Alonso ....... .................

D. José Díaz Eirin .............................D a Mercedes Castel0 Trillo .............. Idem ........... Sanidad .................. Soldado Antonio Diez Castelo .............................

D. Antonio Syora Onieva ..............D. Julián González García ..............D- Antonio Alvarez Parrón ...............D. Francisco Muñoz Arjona ...... .......D. Angel Moran López .........................
D. Juan Félix Díaz Becerra ..............D José Barea Nieto .........................D. Valentín Cintado Sánchez ..........D. Enrique Márquez Toscano ..........
D. Cástor Somoza Fernández ..........D Manuel Sáez Caballero ...............
D. Justo Rodríguez García ...............D Manuel Velasco Gómez .......... .D. Antonio González Martínez ......
D- Faustino Alonso Alonso ..............D. José Codesido Oabanas ..............D. Je:-ús Ramos Incógnito .................

Padre .........Idem ...... .
Idem .........Idem ..........Idem ..........
Idem ..........Idem ..........Idem ..........
Idem ..........Idem ..........
Idem ..........
Idem .........Idem ..........
T^m ..........Idem ..........

Idem ....... .Idem ...........

T.° V. los Reyes •••Regulares 1 ..........Regulares 2 ...... ...Regulares 3 ..........
C. Combate 2 ......Infantería 3 ..........
Infantería 7 ..........Idem ........................
Infantería 8 ..........Infantería 18 .......
Infantería 19 .......Infantería 22 ........Infantería 24 ......
Infantería 3*1 ........
Idem ......................Infantería 35 ........Idem ........................

Cabo Antonio Avora Gómez ..............................Cabo Julio González Argo:tia .............................Cabo Rafael Alvarez Cruz ...................................Cabo Pascual Muñoz Lozano ...............................
Soldado Rosendo Moran Carrera ....................Soldado Tomás D úz Díaz ..........*................-.......Soldado Manuel Barea Lozano ...........................
Soldado Miguel Cintado Becerra ........................Soldado Manuel Márquez González ................
Soldado Benigno Somoza Baliño ........................Soldado Pascual Sáez Ramírez .............*..........Soldado Antonio Rodríguez Burón .'...................Soldado Benito Velasco Arroyo ........................Soldado Manuel González Menéndez ............
Soldado Amador Alomo González ...............Soldado Rafael codesido Abel ............................
Soldado Antonio Ramos López .............. .

D.- Juan Dorado sLópez .....................D Adrián Burgos Sánchez .......... .D. Manuel Abal López .......................
D. Agustín Martínez Torrado ..........
D- Constantino Alvarez García ......D. Benito Martínez Arenas ..............

Idem ....... .Idem ...........Idem ...........Idem ...........Idem ..........
Idem ..........

F E. T. Córdoba. F. E. T. Toledo ...
La Legión ............Idem ........................Idem .................... .
Idem ........... *....... .

Falangista Felipe Dorado Carrasco ................Falangista Vicente Burgos Camacho ................Legionario Antonio Abal Arias ...... ............... .Legionario José Martínez Tubio ....................Legionario José Alvarez Alvarez ........................Legionario Benito Martínez Hernández .........
D.a D a Petra Sastre Debán ..............D.a Baldomera González González ...
D.a Benedicta Cisneros Noriega ...... .D a M artina Fernández Rodríguez ...
D.a Leoncia Ricote Chicharro ...........D .a Josefa - Encarnción Rodríguez Pérez ................................................D.* Justina Ramírez Medina ..............

Madre ........Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........Idem ..... .

1 Idem ..........
Idem ..........

Infantería 25 ........Infantería 19 .......
Infantería 29 .......Idem .......................
Infantería 52 ........
Infantería 38 ........
Regulares 3 ..........

Sargento don Mariano Alvarez Sastre ...........Sargento don Casimiro Martín González ....
Sargento don Luis Ramos Cisneros ...........Cabo Gabriel Alvarez Fernández ...................
Cabo Constantino Chicharro Ricote ...... .
Cabo Gumersindo Rodríguez N...........................Cabo Francisco Díaz Ramírez ............... .

D.» Concepción Fuentes Rivas ............
D.a Leonor Martínez Zalama ..............D.a Josefa Fernández Rodríguez ......
D /  Gabina García Dorta .....................
D.a Baldomera M artin Blázquez ......D.a Teresa Vicente Alcalde ..................D.a Catalina Zaragozano López .......
D* Remedios González Camoiras ......

Idem ..........Idem .........Idem ..... ..
Idem ..........
Idem ..........Idem ...... ...Idem ..........Idem ..........

Artillería 48 ..........Infantería 5 ..........
Idem ................ ......Infantería 7 ..........
Idem ............... ........
Infantería 15 ........Infantería 18 .......
Idem ...... „.........

Cabo Luis G area Fuentes ..................................
Soldado Primitivo Martínez Martínez .........Soldado Claudio Corral Fernández ..............
Soldado Alberto Chaves García ..................... .Soldado Rufino Rodríguez M artín ...... ........ .
Sofldado Juan Vidal Vicente ...........................Soldado Antonio Alconehel Zaragozano ........
Soldado Ramón Varela González ..............

D.a Lorenza Andrés Velado ..................D.‘ Epifanía Armendáriz Yoldl ..........
D.* Justa  María del Pilar Fernández

Pérez ................................................D.* Modesta Pérez Sancho .......t.........
D.* Josefa Pqusa Lorenzo ..... ~..........I R a m i r a  Pérez Suárez ...............EV.» Patrocinio Cabezuelo Arroyo ......
D> Dolores Waldomar Montesinos ...
DA Manuela Rojo Polvorinog ..............DA Avelina Melón Feireiro ..............

Idem ........Idem
Idem ..........Idem .......... .
Idem ...........Idem ......... .Idem ..........
Idem .........
Idem .........Id e m ..........

Infantería 22 .......
Infantería 23 .......

, Idem ......................... Infantería 26 ......., Infantería 27 ......., Infantería 28 *....., Idem ....................
. Infantería 2© ......
. Idem .....................*
. Idem *...... .......... .

Soldado Teodoro Sendino Andrés .....Soldado Balbino Barasoaín Armendáriz ...*.,
Soldado M artín Pérez Fernández .............., Soldado Julián Rodríguez Pérez ..................rí.¡

. Soldado Santiago Rodríguez Pousa ......

. Soldado Celestino García Pérez ......... ............ .
Bóldado José Oteros Cabezuelo ......................Soldado Antonio Roselló Waldomar .....

. Soldado Eladio Cuesta Rojo ..............................
Soldado Manuel Romero Melón ...................



N ú m . 1 3  B O L E T I N   O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 5 5

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

C93.5C

693.50 •

795.50
1.565.00
1.565.00 

i 1.565,00
• 693,50

693.50 
.693,50
693.50
693.50
693.50 
€93,50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

• . 693,50
693.50

2.106.00 
2.106.00-. 
2.106,00 
2.106.00

• \
- 3.500,00

3.500.00
3.500.00

795.50 
,795,50

795.50
1.565.00

795.50
693.50
693.50 

' 693,50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

1 693.50
693.50
693.50 
416,10 -
603.50
693.50
693.50 .
693.50

795.50

795.50
\

2.160,00
2.160.00
2.160.00

,2.160,00
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795,5.0
795.50
795.50 

 ̂ 795,50
^  795,50

795.50 ,
795.50

795.50
795.50 

. 2,178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00

4.500.00
4.500.00
4.500.00 

2.160:00
2.160.00

2.160,00
2.160,00

2.160,00 
, 795,50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

. 795,50

795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50 •
795.50
795.50
795.50

,L V 

t

Estatuto de Clases 
P asivas del E sta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

15 octubre 193'7

10 novbre. 1938

4 febrero 1939 
19 m ayo 1938
28 novbre. 1936
17 julio 1937

1 abril 1938 
26̂  agosto ’1937 
25 agosto 1938
30 m ayo . 1937 
25 0ctubre 1938 
'19 m ayo 1938

7 junio 1938
19 abril 1938
25 sepbré. 1938
20 febrero 1937
26 dicbre. 1937
29 dicbre. 1938

2  junio 1938

3 abril 1938
5 sepbre. 1938 

13t junio 1938
7 ’ sepbre. 1938 
3, abril 1938

11 n o vb re .. 1936

27 /  abril '■ 1938 
10 abril .1938

. 17 m arzo' 1938
22 febrero 1938 
3 enero 1939

21 eneuü 1933 
25 novbre. 1936

8 marzo 1939
22 dicbre. 1936 

5 febrero 1938.
20 agosto 1938
28 julio 1937
21 marzo 1938 
10 novbre. 1938
18 0ctub ie  1937

23 m ayo 1937
16 abría 1938

16, agosto 1938 
28 marzo 1938 

8 julio- 1937
31 marzo 1939'
23 enero 1938
24 sepbre. 1 937 
24 julio 1937 
23 febrero 1937'

León

La Coruña... 

Córdoba
León ....... .
Sevilla  ..........
Córdoba .......
León .............
Badajoz
Córdoba .......
M álaga ....... .
H ud va ..... ..
Lugo . .. .. . . . . .
Teruel .......
León
Idem  ....... ....
Oviedo .........
León .............
La Coruña... 
Orense .........

Sevilla  7..,., 
G ranada .... 
Pontevedra... 
La Coruña...
G ijón ............
Córdoba

Valladolid ...
Ávila ...........
Badajoz ......
Zamora ........
G uadalajara.

T enerife ..... 
Córdoba ...

La Coruña...
A lava............
G ranada .... 
Tenerife . 
M adrid  
La Coruña... 
Zaragoza .... 
Orense .........

Burgos .i,.... 
Navarra ..

Santander ... 
Segovia , 
Zam ora . . . 
Oviedo ... , . 
Córdoba 
La C oruñ a ...,
*León .............
Lugo .............

M olinaferrera ¿-.i... 

La Coruña ......... .

Boñar .......... ~............
S . N. del Puerto...
Lucena .......................
P. del Bierzo .........
V. dei 'Ventoso .... 
B ujalance .....i...,.-.

M oguer . . . . . . . . . . . . . . . .
Sarría .......... ......... ...
A lb arrac^  ............ ....
Fresnedo ..................
Idem  .....................
V illagim ada ............
Camiplouzo .......... i...
Arzus ................ . . . . . . .i
Carballino

Ca. de los Arroyos
Cuyar B az¿ .............
M arín ........................
Boiro ............. r .*.......
G ijón ..........................
Pedro Abad ............

H oyccasero .............

t a  T ejera ........... ...
C am pisabalos

Villa de G araña ... 
IPozoblanco ................

S an tis . . . . . . ....... ........
Viñasipre ............. . . .
G ranada >.......^
R ea le jo 'B a jo  .......
M adrid .......... ........... .
R ianjo ....... ...............
Zafagoza ...............• ••
La Habana- ......*....

U tesga .......................

San tillana  ................
C. el .M ayor ............
La T ejera ...... ... .. ..
La Degollada ..... .
Carcabuey .............
Corcubión .......... .
C a n a le ja s ' ....................
Abadín . . . . . . . . . . . . . . . . .

León ...............

La Coruña...

Córdoba
L e ó n ...........;..
Sevilla  .......
Córdoba ..... .
León .............
Badajdz „... 
Córdoba .....i  
M álaga
H uelva .........
Lugo .............
Teruel ..........
León
Idem  .......
O v ie d o ...........
León ...... . . . . !
La Coruña... 
Orense .........

r Sevilla ' 7 - 
G ranada .... 
Pontevedra... 
La Coruña... 
Oviedo 
Córdoba

Valladolid ...
Avila .............
Badajoz 
Zamora . . . . . .
G uadalajara.

Tenerife .......
Córdoba ...

La Coruña...
A lava .............
G ranada . . . .
T enerife  . . . . .
M adrid . . . . . . .
La Coruña... 
Zaragoza . . . .
Orense ‘........

^Burgos, ..........
Navarra

Santander  
Segovia ..... .
Zamora .........
Oviedo ..........
Córdoba 
I Á '  Coruña...
León ..........
Lugo ..............

3

3
#

U
Z

12
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.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los caus

antes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a Cármen Díaz Ales ..........................
D.a María Souto Camba ..... .................^
D.a Esperanza Gutiérrez Barreiro ....
D.a Fernanda Arroyo Rot .......................
D a Joaquina Rodríguez Moredo ........
D.a Manuela Ferreiro Méndez ........
D.a Encarnación Rosales O rellana ...

D.a María Señor Arroyo .................
D.a María Rey Corral ........................ .
D.a Antonia Fuenes Navaid ..............
D.a Francisca Odriozola Uranga ......
D a Isabel Cruz Martínez ......................
D.a Encarnación C a lvo ...........................
D.a María silva Folgar ..... .
D.a Rufina Calderón Sánchez .........
D.a Encarnación ■ Alonso Hernández... 
D .a Antón ia Villa López ...........v ........

D.a Isabel Rodríguez Sofcveira ...........
D.& Amalia Alba López ...............*....... ..
D.a Peregrina Fernández Abal ...........
D *• Felisa Moreno Gaete ......................
D.a Consuelo Trigo Patino ...................
D.a Joaquina Piñeiro Silva ...................
D.a Angula Domingo Linilla ............ ...

D.* Carmen Rodríguez Cao ...i.............
D.a Ana María Prieto Vera ...............
D a Filoohena Serra Torres ...................

D.a Concepción Rubiera Zubizarreta.. 
D.a María de las Mercedes Martínez 

Peralta .......................... ...................

D.a Inés M:sa Críado .............................
D.a Am.iiia, Medina Misa ......... ‘..........
D-a Elisa Medma Misa ..... ....................

D.a Cecilia Roldán Labrador ..............
D.a Teresa Muñoz Galea .......................
D a María del Pilar Custardoy Arbiol
D.a Hermifiia Estrada Sola ..... .............
D.a Sagrario^Ardura Alvarez ..... :...... .
D.a María Sagrario Blasc^Sebastián

D.a E itrelia Ramos García ...................
D a Manuela* Menéndez López ...........
D.a Encarnación Fariña Valiñas 
D.a Mercedes Per ei ras Cámbara
D a Epifanía Vicioso Martin :......... .
D.a% Josefa Díaz Pardal ..................

D> Dolores Trueba Mirones ............ .
D.a Camila Outeiral Pérez ...................
D.a María QuirÓs Delgado ................
D a Celina Antonio Regó .............

: D.a Emiliana Benavides Gómez .......
D * Isolina Martínez Martínez ...........

i D.a María Máinez Mesa ........

i  '  ■  ‘

Madre .......
Id e m ...........
Idem ...........
Idem .........
Idem.......... .
Idém ...........
Idem ...........

Idem ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........
Idem ......
Idem ........
Idem ........
Idem .........
Idem .........

Idem
Idem ............
Idém .............
Id em .... .......
Idem .............
Idem .......... .
Idem: ......... .

Idem ...........
Idem ............
Idem ........

Viuda ...........

Idem ...........

Idem ...........

Huérfanas

Viuda- ........
Idem . . . . . . .
Idem ..... .
Idem ..........
Idem .........
Idem ......... 1

Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ......¿..i
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
I£em ......... i
Idem
Idem ...........
Idem .........

Huérfana ..

Infantería 29
Idem ........ ..............
Idem ........ ........ .......
Infantería 30 .......
Infantería 31 ........
Infantería 32 ........
Infantería 33 ........

Idem ..... ...................
Infantería 35 ........
Infanter’ía 52 .....
Infantería 54 .....
F. E. T. Córdoba. 
F E. T. Galicia... 
F. E. T. . Coruña... 
F. E. °T. León , ...
La Legión ..............
Idem .......................

Idem ...................... .
Idem .....................
Idem .........................
Idem ...................
Régulares 1 ...........
Regulares 3 ..........
Caballería 15 ........

Artillería 12 ...........
Artillería 42 ...........
Sanidad ...................

'  i
Infantería 40 ........

Infantería ............

Idem .........................

Infantería 26 .......
Infantería 27 ........
Artillería 11 ...........
B. Vítanos Oviedo. 
F. E. T. Oviedo ... 
Idem .......................

La Legión ...............
Infantería 29 .......
infantería 30 ........
Idem ..........................
Tnfantería 21 
infantería 35 .........

intendencia 6 
F. E. T. Coruña ... 
F E. T. Málaga ... 
F E. T. Navarra.
La Legión ...............
Infantería Marina.

Flechas Azules

Soldado Miguel Claros Dí¿z ..........- .......................
Soldado José Saavedra Souto ................... ...........
Soldado Edelmiro Ghamosa Gutiérrez ............
Soldado José Gañido Arroyo .....................
Soldado Jesús Cadenas Rodríguez ......................
Soldado Emilio Gómez Ferreiro ................
Soldado'José Valiente Rosales ..... .........................-

Soldado Manuel Cote Señor .................. ........... '...
Soldado Amador Rey Corral ............................... .
Soldado Jesús Carñpos Fuertes ......... ..7.-.
Soldado Vicente Ostolaza Odriozola ................
Falangista Manuel Cardoso Cruz .......................
Falangista Emilio Calvo ...................................... .
Falangista Celestino Búa Silva ...........................
Falangista Eutimio Valónen^ Calderón ....... ...
Legionario Agustín Alonso Hernández ..... ........
Legionario Antonio Román Villa ...........................

-Legionario Servando Rodríguez Rodríguez .....T
Legionario Manuel Gutiérrez Alba...................
Legionario Francisco Charlín Fernández .......
Legionario Julián- Alvear Moreno .......
Soldado Enrique Bregua Trigo ................... .
Soldado Delfín Barrio Piñeiro ..............................

Soldado José Franqueara Rodríguez ..................
Soldado Francisco' Mayana Prieto ....................
Soldado Angel £esa Serra ............. ........... :...ít......

Comandante D. Enrique Eyapdar A lm azán ......

Teniente D. Silver.o Guerrero García

Teniente D. Eloy Mediría Martínez .......... ...........

Cabo Manuel Arjona Serradilla ....................r;....
Cabo Manuel Santiago García Barquilla ...........

Cabo Tomás Gómez Talter ........................... ........
Cabo Higinio Uribelarrea Llaneza .......................
Cabo José'Arias González ................ ........................

Cabo Enrique Alvarez Rodríguez .....................
Soldado Gerardo Díaz Rodríguez ...........................
Soldado Edelmiro Solía Rodríguez ......................
Soldado Francisco Ramírez Balboa ............ ..........
Soldado José Arribas Riaza ......... ...........................
Soldado José Santos Castró ..... ..................... .

Soldado Tomás Cruz Revuelta ...........................
Falangista Frañc.séo Vázquez Muñiz ...................

, Falangista Gabino Castelao Rodríguez ...............
Legionario Angel García Ibáñez ...........................
Soldado Ricardo López García ......... ................

Soldado Jesús Máinez Jiménez ....................
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre  de 

1942 
(1)

Leyes o reglamentos
que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Pueblo Provincia
Pesetas Pesetas Dia Mes Año

'693,50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50 
. 693,50

693.50
693.50
693.50 

* 693,50
693.50
693.50 

2.106.00 
2.106,00

2.106,00
2.106,00
2.106,00
2.106.00
1.440.00
1.440.00 
/693,50

693.50

795.50
795.50 

0 795,50
795.50
795.50
795.50

4
23
23
16

enero
julio

sepbré.
febrero

1939
1937
1937
1939

Málaga ...... .
La Coruña... 
Pontevedra... 
Córdoba ...

Vélez-Málaga ......
Cuiña ... .................
Chamoza ...............
La Rambla ..........

Málaga .......
La Coruña... 
Pontevedra... 
Córdoba

*

24 julio
novbre.

1938 León ....... Balón ta ...... .......... León .......
98 1936 Lugo ........... Saviñao ................. Lugo ...........

795.50

795.50
795.50
795.50 

-  795.50
795 50

9 abril 1938 Cádiz .......... •A. de la Frontera. 

Aügeciras ...............

Cádiz*...... .

30 junio
agosto
enero
enero
diobre

1938 Cádiz ......... Cádiz .......... i
\ \3

11
23
15

7

1937 La Coruña... 
Zaragoza. ....
Guipúzcoa...

1 Córdoba ......
La Coruña...

Freijo ...»...... . La Coruña...
1937
1937
1937

Zaragoza .............. .
AizamazáibaQ. ....... .
T C*s\ rlota .........

Zaragoza .... 
Guipúzcoa...' 
Córdoba ......

3

795.50
795.50
795.50

febrero 1938 Teo ................. ......... La Coruña...1 8 febrero 1938 1 Pontevedra... 
! León ...... .
Tenerife 
Córdoba .

Mo^aña .................. Pontevedra...
18 may0

abril
1938 Valderrueda .......... León..............

Tenerife ...£ 
Córdoba ...

1 5 193l8 Tenerife ........... 13
2.178.00

2.178.00
2.178.00 
2;i78,00,
2.178.00
1.565.00 
1 565,00

795.50

795.50
795.50
795.50

11.000,00

7.500.00

| N •
: 7.500,00

12 nóvbre. 1938

1938
1938

El Carpió ..............

23 agosto
sepbre.
marzo

Orense .......
Sevilla .......

Ginzo do Limia ... 
Utrera .................*-

Orense ' ......
Sevilla ........

17
24
11
22
30

11

1937 Pontevedra... 
Sevilla .......

¡V do Arosa .......... Pontevedra.., 
Sevilla .......i . diebre. 1937

octubre 1938 La Coruña... La Coruña...
Estatuto de Clases 

Pasivas del Esta
do de 22 de octu

enero
diebr^.

novbre.

1937 
. 1936

1938

Idem ...........
Zaragoza ....

La Coruña...

Mourazos San»tizo.. 
Garrapinillos ........

Teo ..........................

Idem ...........
Zaragoza ....

La ’Coruña....,

S

693,50 
■ 693,50

9.000.00

5.000.00 ^

k Ann n/i

bre de 1926 y Ley 
de 6 dé noviem

3
21

julio
agosto

1937
1938

Córdoba , ... 
Barcelona ...

Encinas Reales •••• 
Girón ella i.............

Córdoba ...' 
Barcelona 14

bre de 1942 («Dia
rio Oficial nú 22 agosto 1936 Oviedo ...... Giijón .......... ..... ... Oviedo ........
mero 264). , 1

131 agosto 1936 Segovia ! Alcázarquivir ........ Segoviai
J

26 febrero 1937 Barcelona ...

,

RarrelonQ ............ Barcelona ...0*vlKJ,vJ
• •

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

i 2.160,00 
2.160.00 
2.160.00 
2.160,00

j 19
Í5

diobre.
julio

febrero
marzo

1937
1937

Cáceres ......
Idem ....... .

Jara/iz de la Vera... 
Monroy ................

Cáceres ......
Idem .... 3

14
<16

1938 ri) ct4 \7 q ' ZarasroZo ...............• 937 Oviedo ... Ozanes ,;7.........j.....
...

Oviedo 15
16 
17

9 sepbre.
febrero

1936 Idem ... Idem .
¡ '  2.160,00

! 3.500.00 
795.50

23 ' 1937 I^em .......... Idem ................ ...... Idem
i 10 sepbre.

parzo
•mayo

1938 Sevilla ...... Utrera ................. Sevilla »
3 1937 Ov’edo . . Pravia ................... Ov’edo

31
15
3
2

1938| Pontevedra...
Lugo ...........

| Guadal ajara. 
1 Pontevedra...

Portas ........ *......... Pontevedra...'
Lugo .......
Guadal a jar a. 
Pontevedra...

795.50
795.50
795.50

marzo 1937 Tráscastro ....... .
• novbre.

diebre.
1938
1936

El C. de la Sierra. 
Villaearcío .............

en1? en 28 enero 19391 Santander ... 
1 Pontevedra... 
1 Málaga..........

Castañeda ...... Santander ... 
Pontevedra...
Málega

30c7O ,ÜW
cqq en <7ne en * 3 enero 1939 Boiro .....................byo,oiJ
693,50

1 VU.UV
795.50
795.50

2.178.00
1.432.00

795.50

\
5 marzo 1938 Casares ...fh.......

16 julio
sepbre.
agosto

abril

19381 'La Coruña... 
r Valladolid ... 

Pontevedra...

| Teo ..................... La Córuña... 
Valladolid ... 
Pontevedra’...

Badajoz

' Olí jiDU 
' 2.106.00 

Q7D nn
27
11

m r(
m ri

Medina de Ríosecó 
Marcón............... .j  i v/JYJ

693,50 17 19»* Badajos J. de los Caballeros 18
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 NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Elena Diez Catoira t.....77:777777.......
t D .a Victoria Bustam ante Rodríguez...

D .a P ilár Sierra Oca ................ ...........
D *  Antonio Lozoya Sancho .........

Madre 7 .̂77; 
Idem  .........
Idem  ........
Idem  .........

Div. E. Voluntarios
Idem *......... i..............
I  dem ......... ...............
Idem  ............. ...........

Sargento D. -Antonio Menérídez Bustam ante ....
Soldado Joaquín Barba Sierra ......... ..................j.
Soldado Eusebio Plaza Lozoya ..................... ........

D- Jorge de' Revaflj G arcía  ...tt.tt.tt:,.. 
D . Jaime-Roberio de RevaJ G arcía.

H uérfanos.... inválidos ....T.r.......

D .&'G u illerm in a 'G riifith s Risso .........
D.* Eduvigis Buitrago Gam ero .........

D. Ram ón G onzález Hernández ir:.-.-. 
D .a Hermógenes G arcía  Vara& ...........

Viuda ..... r..
Idem  ...7.7...

Padres .......
i

In fan tería  r..7r.r..... 
G uardia Civil .......

Idem  ..........T77.v........

Teniente Coronel D. José del Pino Alvarez ......
T eniente D. O scar Cam acho Góm ez ......

G uardia  Antonio González G arcía  ...7r....r.........

D & Laurean a González G arcía  r . . r r . . . . Viuda Tu..!-.. 6 . I. P. M, 7. .7.7.7. Sargento D. Claudio Moreno Peña 7.......-...-...r.7 ...

D .a Josefa Casaos Pina ................ . ...
P a d res ......... P. M ilitar izado ...

£>. Ram ón Sesplugues Jové ............
D ,a Mercedes Farré Sairach

Idem  ...7.-7... Idem .........................
<6

Soldado José Sesplugues F arré /............* . . . . . . tt. ,. .

D . José G aya  $ardá ............................ ..

D .a Elvira' Saltó Farré ..............
Idem  ...777... Idem ............ . ................. ¡Soldado Jaim e G aya Saltó ...... -.vr.777. ......  7.

1 ,

/
D .a Francisca Roca Roura ............. »......
D> Consolación Morillo Molerá . . . . . . . . .

D> Teresa Sala R o s . . . .v ?........................
E).a Em ilia Calvo Casaos .....

Madre ......-
i Viuda

Idem ........
Idem  ........

i

jldem  ....,.............. .
Ildem ....................
¡Idem . ................... .
jldem  .................... ....

Soldado Miguel Sanz Toca .............. .............-r........
Soldado^Antonio Mázquez Rodríguez ........... ....,,
Soldado Pedro Llopis Escolano ............................ .
Soldado Agustín. G ascón G racia  ........ ............. .
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Pensión  
anu al q u e se 

les concede

Pesetas

A u m en to por 
Ley de 6 de 
n o v iem b re  de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglam entos  

que se les aplica

FECHA
en que debe em 

pezar el abono  
de la pensión

D elegación de 
H acienda de 
la provincia  
en que se les 
con sign a el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo Provin cia
Día Mes Año

11.000,00
4.500.00 .
2.500.00
2.500.00

2.500.00

11.000,00
6.750.00

3.200.00 

3.500,00

693.50

693.50 

693,«0

693,5*0
693.50 
693.50'
693.50

5.500,00
2.609.75
2.609.75

13.000,00
7.500.00

3.565.00

795.50

795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («D. 
O.» núm. 264) y 
Orden circular de 
6 de diciembre de 
1941,

Artículo 2.° del De
creto número 92, 
de 2 de diciembre 
de 1936 (B. O. 
del E. núm. 51). 
Orden de Hacien
da de 31 agosto 
1940 (B. O. del 
E. núm. 248).

Decreto de 18 de 
a b r i l  de 193Í 
(«D. O.» n.° 549) 
Ley de 13 de di
ciembre de 194( 
(«D. O.» númerc 
292) y Ley de < 
de noviembre d< 
1942 («Diario Ofi 
cial» núm. 264).

Ley de 23 de juni< 
de 4941 («D. O.: 
número 155).

Decreto de 23 d 
febrero de 194 
(«D. O.» n.° 50 
y Orden de 4 d 
noviembre de 194 
(«D. O » n.° 256:

V

11
12
28

9

25

¡ 17.
. 8

)
3 118 

:

0

o 26 

29

e
0 3 
) 
e
9  3
>.

2
15 

• 15 
i

4

febrero
enero
jimio

dicbre.
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OBSERVACIONES
1. P or los Gobernadores M ilitares 

a  que ' corresponde el pun to  de resi
dencia de los recurren tes se d a rá  tras
lado a éstos de la O rden de conce
sión de la  pensión que se les señala.

2. Todas las pnsiones a  percibir por 
esta  cap ital (M adrid) serán  abonadas 
por la Dirección G eneral de la Deuda 
y Clases Pasivas.

3. La percib irán  en tan to  conserven la ap titu d  legal. Los padres en 
coparticipación, m ien tras  conserven su 
ac tual estado civil y de pobreza, p a 
sando por en tero  al que sobreviva sin 
•necesidad de nuevo señalam iento. H as- 
ta  el 24 de noviem bre de 1942, en la 
indicada cu an tía  que se le señala, y 
a  pari-ir dé esta fecha, la que se los 
concede de acuerdo con la Lev de 6 
ed noviem bre de 1942 («D. O.» núm e
ro  264), previa liquidación y deducción de las can tidad es que por los 
Cuerpos hubiesen podido perc ib ir a 
cu en ta  del p resen te  señalam ien to .

4. Se eleva a  la actual cu an tía  la 
pensión que les fué concedida por O r
den  de 26 de septiem bre d e 1941 
(«D. O.» núm. 223). por haberse com
probado docum entalm ente que el cau
san te  poseía el empleo de Sub-Jefe 
de F alange en la fecha de su falleci
m iento, la que percibirán en coparti
cipación m ien tras  conserven su actual 
estado civil y de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva s in  necesidad 
de nuevo señalam ien to  H asta ei 24 de 
noviembre de 1942 en  la indicada cuan
tía  que se íes señala, y a  p a rtir  de 
esta féchá la que se les concede, de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem bre de 1942 («D. O.» núm . 264), p re
via liquidación y deducción de las can
tidades ,recibidaq por cu en ta  del an te 
rio r señalam iento, que queda sin 
efecto.

5. L a percibirán en coparticipación 
m ien trás conserven su actual estado 
oivil y de pobreza, pasando por en te 
ro que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalam iento. H asta  el 24 de. 
noviem bre de 1942, en ta  indicada 
cu an tía  que se les señala , y a  p a rtir  
de es ta  fecha, lá qué se les concede 
de acuerdo con lá  Ley de 6 de noviem
bre de '1942 («B\ Ó.» núm ero 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a. cu en ta  de] p re
sente, el abono de! cual es com pati
ble con el sueldo de 3.285 pesetas 
anuales que percibe el recu rren te  como 
G u ard ia  m unicipal d e l. A yuntam iento 
dé Cádiz, con arreglo a  ja  Lev de 17 
ríe noviem bre de 1938’(BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm ero 151).

6. S e  eleva a  la  ac tua l cu an tía  la 
pensión qtte les fué concedida por O r
den , de 30 de abril dé 1943 («Diario 
pficittü» núm ero  106), por haberse

comprobado que el causante ostentaba 
el empleo de Cabo en ¡a fecha de su 
fallecim iento, la que percib irán  en co
participación m ien tras conserven su 
ac tual estado civil y de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señ a lam ien to ; 
h a s ta  el 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cu an tía  que se le concede, 
y á  p a rtir  de esta  fecha, U que se 
les señala dé acuerdo con la Ley de 
6 de noviem bre de 1942 («Diario Ofi
cial» núm ero 264), previa liquidación 
y deducción de las can tidades recibi
das por cuenta* de los señalam ientos 
an teriores, que quedan sin efecto.

7. percibirán en coparticipación 
m ien tras  conserven su actual estado 
civil y dé pobreza, pasando por en te
ro al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalam ien to ; h a s ta  el 24 de 
•noviembre de 1942, en la indicada cuantía, que se les concede, y a par til
de esta  fe.cha, la que se les señala  de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem 
bre dé 1942 («Diario Qficial» núm e
ro 264), previa linuidación y deduc
ción de las can tidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cu en ta  de! presenté, el abono del cual 
es com patible con la can tid ad  de 90 
pesetas que percibe el recu rren te  como 
pensión v italicia de u n a  C'ruz del Mé
rito  M ilitar, con arreglo a  la Lev de 
17 de noviem bre de 1928 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 151).

8. La percib irán  <m coparticipación, 
m ien tras conserven su actual estado 
civil y de pobreza-, h a s ta  el 3 de abril 
de 1942, en que falleció su esposo, y 
desde esta fecha p a sa rá  ín teg ra  a la 
in te resada; h a s ta  el 2» de noviem bre 
dé 1942, en la indicada cu an tía  que 
se le señala, y a p a rtir  de es ta  fecha, 
la que se le concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviem bre de 1942 
(«Diario Oficial» núm ero 264), previa 
liquidación y deducción de Jas ca n ti
dades que por el Cuerpo hubiese po
dido percibir a cu en ta  del presente.

9. L a percibirá en  coparticipación 
h a sta  el io de julio de 1937, en que 
falleció su esposo, y desde esta  fecha, 
y por entero, p asará  a  la m adre del 
causante, m ien tras conserve la aptitud 
lega] y actual ,e¿ta-do do pobreza; h as
ta  el 24 de noviem bre de 1942, en la 
indicada cu an tía  que se le señala , y 
a  p a rtir  de ésta  fecha, l\ quq se le 
concede de acuerdo con la  Ley de 6 
de noviem bre de 1942 («D 'ário Oficial» 
núm ero 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a  cuen
ta  del p resen te

10. L a  percibirá desde la fecha que 
sé cita  en !a relación por haberse
com probado docum entalm ente €n la fecha de l'fa llec im ien to  del cau san 
te y no la qué ie fué señalada  por Or- 

,den de 9 de abril de 1943 («Diario O ficial»

 núm ero, 92), la que percibirá 
m ien tras conserve !a ap titu d  legal y ac tual estado de pobreza. H asta  el 24 
de noviembre de 1942, en la indicada 
cu an tía  que se le señala, y a p a rtir  
de esta  fecha, la que se le concede 
dé acueido con la Ley 6 de noviem
bre de 1942 («Diario Oficial» núm e
ro  264), previa liquidación y deduc
ción de los cantidades que hubiesen sido abonadas a cuenta del an terio r 
señalam iento, qué queda sin efecto.

11. Percib irá  la pensión que se le 
señala, equivalente al sesenta por cien
to del haber que d isfru taba el cau 
san te  en la fecha de su fallecim iento, 
la  que percibirá en  tan to  conserve la 
ap titu d  'legal y su actuad estado de 
pobreza, previa liquidación y deducción de las can tidad es que, por el 
Cuerpo, hubiese podido percib ir a  
cu en ta  del presente .

12. Lá percibirá en tan to  conservé 
la ap titu d  legal y ¿ctual estado de 
pobreza. H asta  el 24 de noviem bre de 
1942, en Ja indicada cu an tía  que se, 
le señala , y a p a rtir  de esta fecha, la que se le concede de acuerdo con 
.la Ley de 6 de noviem bre de 1942 
(«Diario Oficial» núm ero 264), previa 
liquidación y  deducción de las can ti
dades que por el Cuerpo hubiese po
dido percibir, a cuenta del presenté, y 
a reserva de que en su día pueda e je r
cer su derecho el padre del causante, que se en cuen tra  d ec la rada  su au sen
cia legal.

13. Percib irán  la pensión que se se
ña la  los que acrediten ser los legíti
mos herederos de la recu rren te , h a sta  
el d ía  15 de febrero de 1941, én que 
falleció ésta, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a  cuenta  del presente.

14. La percibirán en la siguiente 
fo rm a : la viuda, h a s ta  el d ía  18 de 
octubre de 1941, en que falleció, y des
he e s ta .fech a , por partes  iguales, las 
h uérfanas, en tan to  conserven Ja ap
titu d  legal; doña Eüsa, de m ano de 
su tu to r légal d u ran te  su m enor edad. 
Si a lguna cesara en el percibo de la  
m ism a, su  p a rte  acrecerá la de la 
o tra sin necesidad de nuevo señala
m iento. H asta el 24 de noviembre de 
1942, en la indicada cu an tía  que se 
|é seña*.a, y a  p a rtir  de esta fecha, la 
que se ¡es concede de acuerdo con la  
L ey;de 6 de noviem bre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm ro 264), previa liqui
dación y deducción de Us can tidades 
percibidas a cu en ta  del presente.

15. Se eleva a la  ac tual 'cuantía 
la  pensión que le fué concedida por 
Orden dé 24 de enero de 1942 («Diario 
Oficial» núm ero 36), por haberse com 
probado docum entalm ente que el cau 
san te  poseía el empleo dé Cabo en 
la fecha de su fallecim iento, la que 
percibirá m ien tras conserve 'la ap titu d
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legal. Hasta el 24 de noviembre de 
1942, en la indicada cuantía que se ! 
le señala, y a partir de esta fecha, j 
la que se le concede de acuerdo con ¡ 
la Ley de 6 de noviembre de 1942 | 
(«Diario Oficial» número 264) previa j 
liquidación y deducción de las canti- | 
dades recibidas por cuenta del seña
lamiento anterior, que q u e d a  sin ■ 
•efecto. !

16. Se eleva a lá actua-i cuantía 
la pensión que le fue concedida por 
Orden de 26 de junio de 1939 («Dia
rio Oficial» número 192), por haberse 
comprobado que el causante fué as
cendido al empleo de Cabo, por mé
ritos de guerra, con antigüedad de 17 
de octubre de 1936, la que percibirá 
mientras conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de !-qs 
cantidades recibidas por cuenta del 
señalamiento anterior, que queda sin 
efecto.

17. Se eleva a la actual cuantía 
la pensión que le fue concedida por 
Orden de 12 de noviembre de 1939 
(«Diario Oficial» .número 39). por ha
berse comprobado docum en talmente 
que el causante estaba en posesión del 
empleo de Caty* en la fecha de su fa 
llecimiento, la que percibirá mientras 
conservé la aptitud legal. Hasta el 24 
de noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se señala, y á partir de 
e^ta fecha, la que se le concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («Diario Oficial» núme
ro 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas por 
dienta- del señalamiento anterior, que 
queda sin efecto.

18. La percibirá, por mano de su 
tutor legal, durante su minoría de 
edad, y mientras conserve la aptitud 
legal Hasta el 24 de noviembre de 
1942, en la indicada cuantía que se 
le señala, y a partir de esta fecha, 
la qué le concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«Diario Oficial» número 264), previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese po
dido percibir a cuenta del presente.

19. La percibirá mientras conserve 
la aptitud legal y actual estado de po
breza, previa liquidación y deducción 
de las erntidade- que por el Regimien
to Mixto de Artillería r\e Campaña nú
mero 3 hubiese percibido, el abono 
del cual es compatible con la pensión 
de 1.500 pesetas -anuales que percibe 
como viuda deü Ayudante de Obras 
Públicas, con arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de* 1838 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

20. Se desestima la petición del 
sueldo entero que los interesado* so
licitan, por no concurrir en la muerte 
del causante las circunstancias que 
exige le Ley de 13 de diciembre de 
1940 .C£Qflari<> Oficial» número 392),

Ahora bien, comprendidos en la le
gislación que se cita en la relación, se  
les a-signa la pensión que se les seña.  
la, equivalente al 50 por 100 de¡ su el-  
do que disfrutaba el causante en la  
fecha de su fallecimiento, la que per-  
ci-birán de mano de su tutor legal, don  
Jorge hasta el 26 de diciembre de 1948,  
y don Jaimp-Roberto hasta el 6 de  
septiembre de 1950, en que cumplen 
sus veintitrés años de edad. Si alguno 
de ellos cesara en el percibo, su parte 
acrecerá la del otro sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

21. Justificado €n el expediente in
formativo el hecho glorioso que con-  
currió en la muerte del causante, per-  
cibirán la pensión que se les señala  
en coparticipación, mientras conser-  
vpn su actual estado civil y de pobre-  
ai, pasando por entero al qup -obre-

| viva sin necesidad de nuevo señala- 
! miento. Hasta 24 de noviembre de 
11942, en la indicada cuantía que se le  
! señala, y a partir de esta fecha, 1a  
que *e les concede de acuerdo con la  
Ley de 6 de noviembre de 1942 («D u-  
rio Oficial» número 264), el abono del  

cual es compatible con el sueldo de 
2.608 pesetas anuales que percibe el 
recurrente como Guardia civil retira
do, con arreglo a ]a Ley de 17 de no
viembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 151).

22. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se les señala 
en tanto conserven Ja aptitud' legal. 
Hasta el 24 \de noviembre de 1942. *n 
la indicada cuantía que se les señala, 
y a partir de esta fecha, las que se 
les concede de acuerdo con la Ley dp 
6 de noviembre de 1942 («Diario Ofi
cial» número 264), previa liquidación 
y deducción de ¡as cantidades que hu
biesen podido percibir a cuenta del 
an< prior seña>1 amiento, que queda anu
lado.

23. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legail.

24. La percibirán en tanto conser
ven la .aptitud legal!. Los padi-es, en 
coparticipación, pasando por entero 
al que sobreviva. sin necesidad de nue
vo señalamiento. Hosta el 24 de no
viembre de 1942 en la indicada cuan
tía que se íes señala, y a partir de 
esta fecha, la que se le* concede de 
acuerdo con la Ley de e de noviem
bre de 1942 («Diario Oficial» núme
ro 2.64).

Madrid, 9 de diciembre de 1943.— 
E[ General Secretario, P. S., Juan Al
var ez de Sotomayor.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 31 de diciembre de 1943 

por la que se concede aumento de 
sueldo, por quinquenio a favor del 
Perito Inspector de Buques don Ra
món Muñoz Valdés.
limo. Sr.: Con arreglo a las dispo

siciones vigentes, y como consecuen
cia de propuesta formulada al efecto, 
de conformidad con lo informado por 
la Subsecretaría de la Marina Mer
cante y por la Intervención,

Este Ministerio ha resuelto conce
der al Perito Inspector de Buques don 
Ramón Muñoz Vaidés el derecho al 
percibo del segundo aumento de suel
do por quinquenio, en la cuantía de 
mil pesetas anuales, a. partir del día 
primero de noviembre de 1943, prac
ticándose la oportuna reclamación eh 
r.ómina con cargo al capítulo, articulo 
y grupo que corresponda del Presu
puesto de la Sección octava (Ministe
rio de Industria y Comercio).

Dios .guarde a V. I. muqhos años. 
Madrid. 31 de diciembre de 1943.— 

P D., el Subsecretario, Jesús M!.a <$6 
Rotafcche.
Iiimo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.

ORDEN de 4 de enero de 1944 por la 
 que se concede una prórroga en el 
estado de "actividad" en su destino 
al Ordenanza de la Escuela Oficial 
de Náutica de Bilbao don Antonio 
Barrenechea Bilbao.
Iúmo. S r .: Vista la instancia pre

sentada por el Ordenanza de la Es
cuela Oñciail de Náutica de B'iibao 
don Antonio Barrenechea Bilbao, en 
solicitud d:e prórroga en la situación 
de actividad en su actual y mencio
nado destino por el período preciso 
para consolidar el tiempo mínimo exi
gido por la vigente legislación pera 
obtener el derecho al beneficio de pen
sión por jubilación y lo informado 
por la Jefatura Superior de Personal 
y Asesoría Jurídica de la Subsecreta
ría de la Marina Mercante,

Este Ministerio ha tenido a bien' 
acceder a lo solicitado, en la forma 
prevista en el artículo 88 del Regla
mento de 7 de septiembre de 19H8, 
dictado, para aplicación die la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año.

Lo que traslado a V. I. para su ca
recimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 4 de enero de 1944.— 

F D., el Subsecretario de la Mía riña 
Mercante, Jesús M .a de Rotaeche. ,
limo. Sr. Subsecretario de la Ma* 

cta& Mancante.—Síes. ^
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 20 de diciembre de 1943 
por la que se autoriza la celebra

ción de exámenes extraordinarios en 

las Escuelas Superiores de Arquitec

tura de Madrid y Barcelona .

Timo. S r .: Viatá la comunicación
elevada por c\ Director de la Escuela 
Suiperior de Arquitectura de Madrid 
manifestando el deseo expresado por 
varios aspirantes a ingreso en dicha 
Escuela, solicitando la concesión de 
examen extraordinario para completar 
£1 primer período de ingreso de la 
carrera,
• Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de dicho Centro, ha tenido 
a bien'autorizar la celebración de exá
menes extraordinarios en jas Escuelas 
Superiores de Arquitectura durante la 
segunda quincena del próximo mes de 
enero de 1944 para aquellos aspirantes 
a ingreso, que tengan pendientes para 
completar el mismo una o dos asig
naturas, pudiendo formalizar matrícu
la con derecho sencillo en el curso 
complementario, en .el caso de apro
bación de todas ellas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V- I. muchos años. 
(Madrid, 20 de diciembre de 1943-

JBÁÑEZ MARTIN

Hmo. S¡r. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de diciembre de 1943 

por la que se conceden exámenes ex
traordinarios en el próxim o mes de 

enero a los alumnos de las Escuelas 

de Peritos Industriales.

limo. S r . : Vistas las peticiones ele
vadas a es'te Ministerio, en solicitud 
de exámenes extraordinarios en el pró
ximo mes de enero a los alumnos de 
Escuelas de peritos Industriales que 
tengan pendiente de aprobación algu- 
nía asignatura para terminar sil carre
ra ; al objeto de facilitar la más rá
pida implánitación, con carácter exclu
sivo, en los referidos Centros, del 
Plan de Estudios establecido por De
creto de 22 dé julio del pasado uño 
de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder exómehes extraordinarios en 
¿1 próximo mes de enero a los alum
nos dé las referidas Escuelas y del

Plan de 1928, a quienes falten una 
o dos asignaturas para terminar la 
carrera.

Las inscripciones de las correspon
dientes matrículas se efectuarán con 
derechos ordinarios y tendrán validez 
para esta sola convocatoria, debiendo 
los interesados realizar nueva inscrip
ción para los de junio o septiembre, 
si por cualquier causa- quedase pen
diente de aprobación alguna de las que 
ahora se matriculen.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 

Madrid, 31 de diciembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Dmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN ISTE R IO  DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación a l anuncio de extravío 

de los cupones de la Deuda, Emisio

nes y Vencim ientos que se relacio

nan (75). Publicadas las anteriores 

en el B O LE T IN  O F IC IA L  D EL ES

TAD O  en los dios 5 a 9 y 18 a 31 

de octubre, 1 a 24 y 28 y 29 de no
viembre, 3 a 13, 16 a 23, 27 y 29 de 

diciembre últimos y 3 y 5 a 12 de 
enero actual.

Factura número 346, intereses de la 
Deuda Amortiza ble al 5 por 106, sin ; 
impuesto, emisión 1.927, vencimiento 
1.° de octubre de 1938:

Serie A, números 679 a! 81, 1.552 al 
55, 2.816, 3.103, 10.482, 13.630 al 34, 
21.553 a l- 57, 31.591 al 95, 32.343,
32.556 y 57, 33.Í04, 33.108, 33.469 al 76, 
33.926, 34.380 al 82, 39.359, 40.33-7 al 
44, 40.264 al' 69, 41.759, 46.675 v 76, 
50.615, 50.691, 55.097 y 28, 62.740,
62.836, 65.382 y 83, 71.848, 72.142 y 43, 
72.901, 74.148 y 49, 74.275, 74.429 y 40, 
79.529 al G4il, 80.526 a l 35, 80.540 al 
46, 80.619, 35.867, ¿:.193 al 95, 86.201 
y 202, 87.621 y 22 , 87.722 , 87.792,
90.265, 95.441 y 42, 95.450 . 96.903 y 904 
96.965, 105.073, 105.689 y 90, 105.884, 
106.026 al 34, 106.250, 108.059 y 60,
113.329 al 22,’ 1.19.488, 119.490 al 92,
122.0415 al 48 ,122.508 y 509, 123,915

ai 19. 124.115 al 18, 125.668 al 72,
134.626, 135.750 y 51, 135.997, 136.852 
y 5:3, 136.675, 135.867, 137.331, 138.853, 
138.859 al 61. 133.929 y 30. 138.934 al 
38, 139.054. 149.484 y 85, 158.121,
158.239 y 40. 163.773, 164.776, 166.245 
a;l 49, 168.341 al 63, 168.505 al 40,
171.294 y 95, 171.573 al 75, 171.708 y 
709, 1,72.558 al 79. 172.683 al 85,
173.755 al 57, 174.400 y 401, 194.052 
a! 56, 194.142 y 43, 198.207 y 2.08,
2,13.426 al 29, 217.466 al 90. 219.053 
al 58. 219.613 al 20, 220.183 y 84,
221.412, 221.682. 227.936 al 38. 237.847 
al 55. 238.244 al 49, 242.290 al 92,
246.570 .V 71, 248.890 al 02, 268.093 al 
96. 269.813 al 17. 270.407 v 408.
275.167 al 73, 276.435, 276.623.

*  •  *

Factura número 347, de Deuda 
Amortizable al 5 por 100, sin impuesto, 
emis:ón 1927. vencimiento de 1.° de 
octubre de 1638:

Serie A, números 740.816 al 46, 
740.853 al 9, 741.403 al 14, 741.440 al 3, 
742.142 a l 51, 742.222 al 9. 742.303 y 4, 
744.901 al 6, 745.929 y 30, 748.117,
755.178 al 83, 756.507 al 11, 757.582, 
757.584, 757.608, 759,154 p . 62, 759.804 
al 6, 761.002, 764.449 a-1 52, 765.340, 
767.761, 769.039 y 40, 770.394 y 5,
771.479 y 80, 771.720 y 1, 772.157,
772.546 al 51, 772.927, 774.996, 775.984, 
779.102 e l 7, 779.895 al 9. 779.924,
779.943, 780.533- 780.914, 781.169 al 73, 
181.618, 781.688 al 96, 782.586 al S,
783.149,' 783.760, 783.834 y 5, 783.961, 
784.005, 784.046 al 55 , 785.792. 786.874 
al 6, ’ 788.943 , 788.984 al 789.000, 
789.712 al 4. 789.332, 789.739 a-1 69,
796.436, 796.516 al 8, 797.151 aa 200, 
797.939’ al 43, 798.352 2-1 6, 799.239,
799.292. 801.640. 806.845, 806.885 y G,
807.013 al 38, 807.457 y 8, 808.935 al 8, 
809.886, 812.403 al 6, 813.016 y 7,
816.351, 820.491 y 2, 821.164, 821.281 ai 
3 , 822.248 al 53i 824.960, 827.1.16,
82-9.478 al 80 , 833.514, 841.077, 811.467 
al 9, 842.052 a] 5, 842.328, 843.105, 
846.005 al 24 , 846.233 y 4. 849.288 al 
93 850.272 , 850.655 al C0, 855.910 al 3, 
856 018, 856.034, 856.911, 865.691,
866.789 y 90, 870.847. 876.238, 876.252 
al 4, 877.941. 877.975. 878.381 al 408, 
879 253. 879.255 882.641 o! 5. 883.927
y 8, 883.530 y i. 884.678, 884.655 y 6.

iConth iuará.)
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
Subsecretaría

Transcribiendo los R eglam entos  de la
Obra Sindical de Colonización y del
Registro de Grupos Sindicales.
P a ra  d a r cum plim iento a lo que se 

dispone en el artículo 13 de la O rden 
m inisterial de 29 de diciem bre de 1943, 
publicada en e'. BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 cié enero del co
rrien te  año, y a los linos qué en el 
mismo so establecen, insértense en el 
BOLETjN OFICIAL DEL ESTADO 
loe Reglam entos de la O bra Sindical 
de Colonización y del Registro de G ru 
pos Sindicales, aprobados por la  De
legación Nacional de Sindicatos, res
pectivam ente, con fechas 20 de marzo 
y 30 de septiem bre del oasado año 
1943

M adrid, 7 de enero de 1944.—El Sub
secretario , p. D (ilegible).

R eglam ento de la Obra Sindical 
"C olonización"

CAPITULO PRIM ERO 
C o n cep to  y m is ió n

Artículo l . º La o b ra  S indical «Co
lonización es el O rgano de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, para el 
cum plim iento de los fines que a  ésta  le 
competen en orden a la colonización, 
concebida como obra de transform a
ción y m ejoram iento m oral, agrícola 
e .industrial de la agricultura.

Art. 2.° La m isión general de la 
O bra Sindical «Colonización» consiste 
en realizar la ta rea  de elevar la vida 
del cam po m ediante la reform a eco
nóm ica y social de la  tierra, estim u
lando y, en su oaso, \ upliendo la ini
ciativa privada, bien por si, bien coad
yuvando a  lá labor de los órganos del 
Estado consagrados a la m ism a tarea, 
en tre  lo-5 que se destaca el Institu to  
Nacional de Colonización.

Art. 3.º Específicam ente com pete a 
la  Obra.

A. Formar empresarios agrícolas 
(labradores o colonos) e l colaboración 
con la Obra Sindical de Formación 
Profesional, m ed ia n te :

a) L a enseñanza de los cultivos y 
ap rov ech am ien to  agrícolas e indus
triales.

b) L a capacitación ad m in istra tiva  
y  técnica de los productores agrícolas.

c) L a organización de explotacio
nes agrícolas o industriales y, en su 
caso, la dirección de Us ¡mismas.

B. Delimitar dentro del ám bito de 
acción de la Obra áreas cultivables 
ganaderas y forestales y su ordena
ción, mediante:

a) La definición y valoración de 
zonas económicas por la m ejora y ra
cional distribución de sus cultivos, 
aprovecham iento e indu strias  agríco
las.

b) L a orientación y fijación de los 
movimientos m igratorios de la pobla
ción cam pesina

c) El traslade e instalación de D 
misma.

C. La creación de unidades econó
micas de explotación :

a) Huerto^ fam iliares e industrias 
ru rales com plem entarias.

b) Explotaciones fam iliares nuevas 
y reconstrucción, completo y m ejora 
d e  otras antiguas.

c) Explotaciones y Fm.presas Sin
dicales agrícola < y agre industriales.

D. La gestión e información y el 
auxilio económico , técnico y financie
ro a obras y servicios de interés eco
nómico-social y  carácter agrícola, en 
favor:

a) De los productores aislados.
b) De los Grupos Sindicales.
c) De A yuntam ientos y Entidades 

rurales.-
E. Procurar por cuantos medios le

góles y de propaganda tenga a su  al
cance, que los propietarios alejados de 
la tierra S€ vinculen  permanentemen*  
U de ella .

F. Aproxim ar a.l cam po y  fom entar  
la colaboración económ.ica y financie
ra con el m ism o de la industria par
ticular derivada de Id agricultura y  
suplir en  su caso esa colaboración.

G. SuU ituir al Estado , y cuando 
no fuera posible, colaborar con él en 
su tarea de empresario que suple la 
iniciativa privada del cam pó .

CAPITULO I I
Mando y  estructura en general
Art. 4.° La O bra S ind ical «Coloni

zación» es tará  regida poi un Jefe, de
signado por el Delegado Nacional de 
Sindicatos, asistido de un Consejo 
asesor.

Art. 5.° El Jefe de la  O bra respon
derá an te  e1 m ando sindical de la D i
rección ; osten ta rá  la representación 
de aquélla dentro dle la Com unidad 
Nácional-Sindicalista y fren te  a  los or
ganism os públicos y privados con quie
nes se relacione p a ra  el cum plim ien
to de sus fines, y será el encargado 
de m antener la disciplina y la  Orien
tación social y económica de la Obra,

todo ello den tro  de las órdenes que 
reciba del Delegado Nacional de S in
dicatos.A rt. 6.° La O bra ten d rá  un  Secre
tario  general que sustitu irá  al Jefe 
en ausencias y enferm edades, le ayu
dará en el cum plim iento de sus fun 
ciones y e jecutará por sí las que en  
él delegue. Esie cargo se cubrirá  en sil 
d ía con funcionarios del Cuerpo Téc
nico de Secretarios Sindicales.Art. 7.° La o b ra  S indical «Coloni
zación» se constituye por tres clases 
de m edies de acción, con funciones 
d iferenciadas: los Servicios, l&s Em pre
sas y los G rupos Sindicales.

Los prim eros, que se desarro llarán  a  
través de ias Je fa tu ras  provinciales y 
de Servicies especiales de Coloniza
ción, ¿on órgano,s de la Obra. Las E nu 
presas y Grupos Sindicales son sus , 
:n trunientos.

CAPITULO III
De la  acción social de la Obra
Art. 8.° Todo lab rador (podrá solh  

licitar de la O bra Sindioail «Coloniza
ción» su fomríación en 'as G ran jas Es
cuelas que la  misma cree o interven
ga de acuerdo con el Institu to  Nacio
na l de Colonización, en v ir tu d 'd e  lo 
preceptuado en ¿a Orden del M inis
terio de A gricultura de 20 de noviem
bre de 1941, o con otros Organismos.

Gé en tenderá por labrador, a  los 
efectos de la acción de la Obra, toda 
persona que posea t ie rra  y capital de 
explotación, o sólo este últim o, y lleve 
o deseé llevar personalm ente la direc
ción y adm inistración de u n a  explo
tación agrícola.Art. 9.° Todo productor agrícola 
podrá solicitar su inscripción en el 
Censo de colonos que la O bra Sindical 
confecciona, de acuerdo con el In s ti
tuto Nacional de Colonización, p a ra  
ser instalado previa ¿u capacitación 
en las nuevas zonas colonizadas.

Igualm ente podrán, a  su instancia , 
ser inscritos en el Censo de parcele- 
ros pa ra  acogerse a ios beneficios de 
ía parcelación. Tendrán, derecho pre
ferente los labradores que dispongan del capital de explotación y no posean 
t ie rra  p rop :a, tales como los a rren d a
tarios, aparceros, yunteros, etc.A rt. 10. Los labradores que no po
sean tie rra  podrán solicitar de la  
O bra Sindical «Colonización», aislada
m ente o, m ejor asociado? en  un  G ru 
po Sindical que adquiera o gestione 
l¡a adquisición de la tie rra  necesaria 
p a ra  darles acceso a  la propiedad, 
constituyendo a  su favor u n a  explo
tación fam iliar.Art. 11. Todo productor agrícola 
que esté sindicado y reúna lás condi
ciones exigidas por la$ Leyes de Colo
nización, Aguas o cuáíéflquiéra o t r a ü
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que concedan auxilio o subvención pa
ra la ejecución de obras y servicios 
agrícolas, podrán obtener, a  través de 
lá Obra Sindical «Colonización», los 
beneficios que ellas otorguen, y los 
que la propia Obra le conceda.

Art. 12. Asimismo, todo productor 
podrá reunirse con otros y solicitar 
de la Obra la constitución de un Gru
po Sindical de Colonización, que ten
ga por objeto el establecimiento de 
una solidaridad entre lo¿> productores, 
a través del disfrute, la explotación o 
el aprovechamiento comunes de un 
bien económico o agrícola industrial.

Art. 13. La Obra procurará reali
zar e1 traslado e instalación conve
nientes de colectividades rurales, que, 
ya por la ejecución de l-a* obras públi
cas o por otras cáusas. se vieran pri
vadas de sus t:erras y sus medios de 
vida habituales.

Art, 14. Los auxilios económicos y 
técnicos ofrecidos por el Estado, po
drán ser obtenidos a través de la Obra 
Sindical «Colonización», por cualqüier 
productor a i s l a d o  ; pero los de la 
Obra sólo se dispensarán á los pro
ductores asociados en Grupos Sindica
les de Colonización

•Art. 15. No obstante lo dispuesto 
en él artículo anterior, los producto
res aislados que necesiten el auxilio 
técnico de la Obra Sindical, podrán 
sdlíici't¡arlo y obtenerlo, mediante el 
pago de los derechos que se establez
can.

Lá Obra, en fodo caso, gestionará 
la concesión de los auxilios del Esta
do y pondrá a disposición de los pro
ductores, gratuitamente, la informa
ción agrícola, técnica, comercial e in
dustrial que requieran.

Art. 16. Igualmente podrán obte
ner dicho auxilio los Ayuntamientos y 
Entidades rurales, en ias mismás con
diciones de lo. particulares citados, 
püdiendo, én uno y otro caso, el Dele
gado Nacional cte Sindicatos, a pro- 
puesen del Jefe de la Obra, reducir e 
incluso condonar el importé de aque
llos derechos, cuando tu interés social 
de la Obra o serv icios pára los que 
se solicite así iO aconseje.

Art. 17. Los auxilios que la Obra 
Sindical podrá prestar a los produc
tores o entid¡adek, en la forma esta
blecida. en los artículos precedentes, 
son los siguientes:

1.° Auxilio técnico, que podirá com
prender:

d) El estudio de los terreno^ que 
se nayan de beneficiar, el de la obra 
a realizar y su conveniencia y el plan 
de su aprovechamiento y' explotación.

b) El levantamiento de los planos 
topográficos y el estudio y la confec
ción déi proyecto, le dirección de la 
obra, y su explotación, y lá 
en su caso, de aquélla.

c) La organización de empresas o 
explotaciones agrícolas o agroindus- 
trial-es.

2.° Auxilio económico, que podrá 
consistir:

a) En el anticipo, con o sin inte
rés, del dinero necesario para la rea
lización de los estudios, la confección 
de Jos proyectos y la iniciación de las 
obras.

b) En el anricipo a crédito, con in
terés. de la cantidad necesaria para 
la financiación de las obras, cuando 
éstu-s hayan sido aprobadas por la 
Obra Sindical, y no sea posible obte
ner la. cifra presupuestada, en todo o 
en parte, de cualquier entidad oficial 
o privada

c) En e! anticipo, en las mismas 
cond ciones que el caso anterior, de 
las cantidades necesarias para poner 
en explotación la totalidad de la obra 
común o para mejorar las explotacio
nes existentes.

En estos últimos casos, la Obra Sin
dical podrá recabar la dirección de 
las explotaciones auxi’ iáda^ y exigir 
para sus créditos la garantía del Gru
po Sindical. También podrá asegurar
les con garantía hipotecaria sobre los 
bienes directamente beneficiados.

3.° Auxilio financiero9 que podrá 
consistir:

a) En lá prestación por la Delega
ción Nacional de Sindicatos a pro
puesta de ía Obra Sindical «Coloniza
ción», de ía garantía para la obten
ción de los auxilios concedidos por el 
Estado o por Establecimientos públi
cos o privados.

b) En la aportación de cantidades 
para la formación del capital de los 
Grupos Sindicales de Colonización. 
En este caso, la Obra Sindical tendrá, 
sin Imitación alguna, la gerencia y 
administración del Grupo Sindical.

Art. 18. Para que la Obra pueda 
prestar los auxilios económicos y fi
nancieros previstos én el articulo an
terior, la obra o servioio qtie se in  ̂
tenfen por el Gm po deberán ser con
siderados económicamente convenien
tes. Si no lo fuera, pod*á el Jefe de la 
Obra proponer no obstante, la pres
tación de los auxilios ail Delegado Na
cional dé Sindicatos, y éste otorgarle, 
sí el interés sociál así lo aconsejara.

Si la ejecución de la obra o servicio 
propuesto no se estimase socialmente 
interesante y tampoco tuviese interés 
económico, los interesados podrán, sin 
embargo, insistir en la constitución 
del Grupo, y la Obra deberá acceder a 
ello, pero adviniéndoles dé aquellas 
circunstancias y limitándose a gestio
nar. sin gárantizarlos, los auxilios del 
Estado.

Art. 19, El auxilio económico pres

tado por la Obra podrá ser recupera
do en especié.

Art. 20. Dicho auxilio económico 
podrá, excepcionalmente, transformar
se e.i subvención a tondo perdido, 
cuando las condiciones de la obra o 
dos en uno de los casos que a conti
nuación se establecen v siempre que lo 
acuerde, a propuesta dél Jefe de la 
Obra, el Delegado Nacional de Sin
dicatos.

Los casos en que oodrá acordarse 
la subvención prevista, son los siguien
tes:

a) Cuando 1a obra o servicio ven
ga a remediar a corto plazo un esta
do de penuria en zona o localidad de
terminada

b) Cuando ios rendimientos que se 
esperan obtener median re la explota
ción de la obra o servicio no sean su
ficientes para amor tizar el capital 

empleado en su ejecución, pero sí bas
tantes para el sostenimiento de la ex
plotación y el cecoroso de l°s produc
tores interesados en ello y de sus fa
milias

c) Cuando la obra o servicio de 
que se trate haya de aplicarse, con 
independencia de los intereses parti
culares del Grupo y de los producto
res que lo integran, a cualquiera de 
los fines generales d>e la Obra o de la 
Delegación Nacional de Sindicatos.

Art. 21. Los productores aislados y 
ios Grupos Sindicales de una zona eco
nómica podrán solicitar y obtener de 
la Obra Sindical «Colonización» auxi
lio técnico, económico y financiero pa
ra constitución de una Empresa 
Sindical que tenga por objeto la ‘ in
dustrialización o el aprovechamiento 
en común de ios productos de la zona.

Art. 22. La Obra Sindical «Coloni
zación» podrá iniciar la obrá objeto 
de un Grupo Sindical y la constitución 
de Empresas, aún antes de que los in
teresados desembolsen e\ importe de 
sus respectivas aportaciones siempre 
que ha^a juzgado económicamente in
teresante su ejecución o constitución, 
respectivamente

En tanto el Grupo o la Empresa se 
oigan icen, la Obra Sindical actuará 
como Organo ejecutivo de una ü otro, 
representando y obligando a los socios 
en la medidá establecida én la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 13 de 
junio de 1941, para todos los actos re
lacionados con la mencionada ejecu
ción y constitución, incluso para la 
obtención de préstamos, aun hipote
carios, qué se necesiten para la ini
ciación o prosecución de lás obras.

Art. 23. Los productores aislados y 
los Grupos Sindicales de Colonización 
que deseen obtener los beneficios a  
que se refiere él presente título se di
rigirán a la Obra Sindical «Coloniaa- 
-tíán» por medio de su Hermandad o
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de la Delegación Sindical Local, a tra
vés de la Jefatura Provincial de 
aquélla.

CAPITULO IV

O R G A N I Z A C I Ó N

A. De la Jefatura de la Obra
Art. 24. Corresponde al Jefe de la 

Obra el ejercicio de todas las funcio
nes d«- carácter resolutivo que afecten 
al .cumplimiento de los fines de la mis
ma, o a la disciplina de su organiza
ción; con las ¡imitaciones que se esta
blecen en el presente Reglamento.

Art. 25. Tendrá el Jefe de la Obra 
las facultades que a continuación se 
indican, que no son limitativas, sino 
meramente de desarrollo del conteni
do del artículo anterior

1.° En orden a su organización:
a) Proponer al Delegado Nacional 

de Sindicatos e'i nombramiento de las 
personas que hayan de integrar el 
Consejo Nación?1 de la Obra.

b) Proponer asimismo al Delegado 
Nacional de Sindicatos el nombramien
to del Secretario general. Jefes de los 
Servicios y personal facultativo y au
xiliar facultativo de la Obra

c) Nombrar los Jefes Provinciales 
y de Servicios especiales de Coloniza
ción v el personal técnico y adminis
trativo de dichos organismos, con su
jeción a lás normas y plantillas vigen
tes, poniéndolo en conocimiento del 
Secretario Nacional de Sindicatos.

d) Contratar, con cargo a] presu
puesto de la Obra, los servicios even
tuales que considere necesarios, po
niéndolo en conocimiento del Delega
do Nacional de Sindicatos.

e) Definir y organiza»* los Servicios 
Especiales de Colonización.

2.° En orden al funcionamiento:
a) Despachar pe rson símente con 

el Delegado Nacional de Sindicatos y 
las Jerarquías superiores.

b) Actuar de Secretario del Conse
jo Nacional de la Obra y presidir los 
Consejos de Administración de las 
Empresas Sindicales.
 c )  Reáliz^r Personalmente, delegan

do en V i  Secretario general o persona 
que tenga por conveniente, aquellas 
misión es no previstas para su desem
peño por cualquiera de los organis
mos do la Obra Sindical

d) Délegár en el Secretario gene
ral de la Obra funciones propias 
que <stime convenientes.

3.° En Orden al mantenimiento de la 
disciplina:

a) Inspeccionar por sí mismo o por 
la Jerarquía que estime conveniente, 
el funcionamiento de los servicios cen
trales y territoriales dé la Obra.

b) Suspender en sus funciones al 
personal que presta sus servicio en la 
Obra. Sindical y proponer al Delegado 
Nacional de Sindicatos la apertura del 
correspondiente expediente para la 
aplicación de sanciones.

4.° En orden a la financiación de
obras y servicios:

a) Presentar a la aprobación del 
Delegado Nacional de Sindicatos el 
plan y presupuesto anuales de la Obra.

b) Solicitar i a habilitación de cré
ditos con cargo a dicho presupuesto, 
6ujetándose a las normas estableci
das.

c) Disponer e] traspaso de créditos 
de una. a otra partida del presupues
to aprobado, poniéndo'o en conoci
miento del Delegado Nacional de Sin
dicó tos.

5.° En orden a la función social de
la Obra:

a) Aprobar la constitución de Gru
pos Sindicales.

b) Establecer convenios de colabo
ración con los organismos públicos y 
privados, previa aprobación de los mis
mos P°r el Delegado'Nacional de Sin
dicatos.

c) Disponer ló ejecución de las 
obras o mejoras agrícolas o agroin- 
dustr-alés.

Art. 26. El Jefe de la obra lo será 
también de todos los Grupos y Em
presas Sindica'es que la misma cons
tituya, cualquiera que fuere la Jerar
quía o persona en quién recaiga la 
Presidencia de sus Juntase Consejos, 
y en concepto de tal le competen:

a) Aprobar la constitución de los 
Grupos Sindicales y el nombramiento 
de sus Juntas Rectoras.

b) Sanción ai sus ordenanzas de uso’ 
y jurisdicción.

c) Censurar ¡as cuentas de sus ejer
cicios anuales.

d) Vigilar su funcionamiento; y
e) Ayudór y proteger a los Grupos 

Sindicóles en el cumplimiento de sus 
fines.

Art. 27. Dependerán directamente 
del Jefe de la Obra la Secretaría Ge
neral de la misma, en la forma esta
blecida en el presente Reglamento, y 
la gerencia de las Empresas Sindicó
les, el' la que determinen sus propios 
estatutos. Asimismo, el Jefe de la 
Obra podrá establecer c^ta misma de
pendencia para cualquiera de los ser
vicios de la misma.

Art. 28. Asimismo, dependiente de 
la, Jefatura, existirá un Cuerpo Facul
tativo y otro Auxiliar Facultativo.

Los derechos, deberes y disciplina a 
que estará sometido ef personal que 
constituye los Cuerpos Facultativo y 
Auxiliar. Facultativo cié la Obra se'de
terminarán en un Reglamento apro

bado por el Ministro Secretario Ge- 
neral del Parido.

Art. 29. El Cuerpo Facultativo se 
comoondrá del personal que teniendo 
título facultativo cf de Escuelas Espe
ciales de Ingenieros o Arquitectos in
grese en el mismo, previo concurso o 
concurso-oposición.

Art. 30. El Cuerpo Auxiliar Facul
tativo se compondrá del personal que 
poseyendo titulo oficial que le capaci
te para cump!;r funciones auxiliares 
cerca de los funcionaría^ que integran 
e.i cuerpo Facultativo, ingrese previo 
concurso o concurso-oposición.

B. Del Consejo de la Obra
Art. 31. Él Consejo de la Obra es 

el Organo consultivo y asesor de la 
misma.

Estará integrado por los miembro® 
que designe el Delegódo Nacional da 
Sindicatos, a propuesta del Jefe de la 
Obra. Será su Presidente el Delegado 
Nacionól de Sindicatos, y Vicepresu 
dente, el Vicesecretario de Obras Sin* 
di cal es.

El Jefe de la Obra., miembro nato 
del Consejo, actuará en funciones do 
Secretario del mismo.

Art. 32. El Consejo de la Obra ce
lebrará sesiones ordinarias, convoca-4 
do por su Presidente, durante los me* 
F-es de octubre de cada año, a fin de 
formular el plan y presupuesto de la* 
Obra, que será sometido a la aproba
ción del D'elegado Nacional de Sindi
catos, para su vigencia durante el si
guiente año, y íedaotar una Memoria 
en que recogerá la labor realizada 
y se dictarán las normas de acción 
para e\ año siguiente.

Celebrará sesiones extraordinarias 
siempre que lo estime necesario et 
Presidente.

Las sesiones del Consejo serán con-* 
vocadas por el Presidiente, y cuando sa 
trate de reuniones extraordinarias, ...en 
el anuncio de la convocatoria deberá 
figurar el índice de los asuntos a tra
tar.

Art. 33. De las sesiones celebradas 
por el Consejo se levantarán las ac* 
tas correspondientes, que serán exten-* 
diidns por un Secretario de Actas y sus-* 
critas por los asistentes a la reunión-

Las certificaciones de las actas serán 
expedidas por el Secretario, con el 
visto bueno del Presidente.

C. De la Secretaría General

a) Estructura de la Secretaría:
Art. 34. La Secretaría General es el

Organo de acción sacia] de la Obra, 
y comprende:

Servicios propios de la misma.
Servicios Centrales.
Art. 35. La Secretría General es* 

tará dirigida por el Secretario general 
de la Obra.
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Art. 36. Corresponde al Secretario 
general la tramitación y propuesta de 
resolución al Jefe de la Obra de todos 
los asuntos atribuidos por el presente 
Reglamento a la Obra Sindical, que no 
sean de la competencia de les Em
presas Sindícales, y como consecuen
cia :

1.° Asumir la <y-rección de la Obra 
en Iol. cásos de ausencias dél Jefe, 
.firmando por delegación los asuntos 
urgeniteg y despachando, en este caso, 
oon las Jerarquías superiores.

2.° Cumplimentar las órdenes espe
ciales que reciba del Jefe de te Obra.

3.° La dirección inmediata de los 
Servicios administrativos y burocráti
cos de la Obra y armonizar las rela
cione* entre ellos

4.° Autorizar la correspondencia de 
mero trámite, (-un estando presente el 
Jefe de la Obra.

5.° Vigilar 'a entrada y salida de 
documentos y su distribución.

6.° Expedir certificaciones de los 
’ documentos que existan en el archivo
particular de la Obra o en cualquiera 
de los Servicios.

7.° Llevar 'a inspección de la con
tabilidad de la Obra y la de los Gru
pos Sindicales y Sociedades de Colo
nización, no integrados en Empresas 
Sindicales, utilizando, á: efecto? la or
ganización técnica y c i personal que 
ponga a su disposición la Administra
ción de la Delegación Nacional de Sin-

' dicatos
8.° Ordenar los pagos que deban 

efectuarse con cargo a créditos habi
litados por la Administración General 
de Sindicatos.

9.° Autorizar ¡o? balances, inventa
rios y certificaciones que se fcxpidan 
con inferencia a la contabilidad de la 
Obra.

Art. 37. La Secretaria General com
prenderá los Negociado* siguientes:

Negociado primero. Administrativo.
Negociado i>egundo, Contabilidad.
Negociado tercero, Jurisdicción
Los respectivos Jefes pertenecerán, 

en ¿¿u día, al Cuerpo Técnico corres
pondiente

Art. 38. El Negociado primero, ba
jo la dependencia directa del Secreta
rio genera] de i-a Obra, y con La cate
goría administrativa de .sección, tienen 
por misión:

1.° La ordenación y oiistodla del ar
chivo general de la Obra.

2.° El registro de entrada y salida 
de los documentos y el despacho di 
la correspondencia

3.° Distribuir el trabajo entre el 
personal subalterno.

Art, 39. El registro de entrada y 
sálida de documento* se llevará en la 
forma preceptuada por la Delegación 
Nacional de Sindicatos. 1

Art 40. En el archivo general de j 
la Obra constarán los documentos orí- I

ginales que tengan entrada en la Obra 
Sindical y copia de los que. se expidan

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, dichos documentos po
drán obrar en el archivo particular 
de cualquiera de los Sejvicios, pero, 
en este caso, quedará en sustitución 
del mismo nota en que sfc haga cons
tar .a depende re i a en que ge encuen
tra, suscrita por el Jefe de la misma.

Art. 41. El Jefe del Negociado pri
mero regulará, de acuerdo con los res
pectivos Jefes, los archivos particula
res de cada uno de los Servicios, or- 
ganizándoles de modo uniforme y de
biendo tener conocimiento exacto de 
su funcionamiento.

Art. 42. Si bien en el Negociado 
primero de la Secretaría General obra- ¡ 
rán los documentos que permitan fis
calizar el funcionamiento de las Jefa
turas Territoriales, su inspección sola
mente podrá realizarse por el Secreta- i 
rio general de la Obra o por los Jefes 
de' los Servicios, con autorización del 
Jefe de la Obra.

Los informes acerca del funciona
miento de los Organismos Territoria
les serán susoritos por el Secretario 
general de la Obra.

Art. 43. Al Negociado segundo de 
la Secretaría General, qué se organi
zará bajo la dirección técnica y con 
personal de la Administración Gene
ral de la Delegación Nacional de Sin
dicatos, le corresponde:

1.° La confección de los presupues
tos ordinarios y extraordinarios.

2.° Llevar la contabilidad) de la 
Obra.

3.° Vigilar ,a<;. inversión es, custo
diando los documentos justificativos de 
las mismas.

4.° Practicar periódicamente inven
tarios y balances.

5-° Dirigir y fiscalizar la contabili
dad de los Grupos Sindicales.

6.° Suministrar los datos que en or
den a la Contabilidad solicite la Ad
ministración de la Delegación Nacio
nal de Sindicatos, el Jefe de la Obra 
o el Secretario general, en su caso.

7.° Comunicar con la debida anti- 
bipación a la Secretaría General las 
previsiones que sea preciso tomar pa
ra hacer frente a los compromisos de 
pagos que han de realizarse con cargo 
al presupuesto de la Obra o al Pa
trimonio de los Grupos Sindicales.

Art. 44. El funcionamiento del Ne
gociado segundo se ajustará a las nor
mas que determine la Administración 
General de la Delegación Nacional de 

Sindicatos, de la que recibirá órdenes 
a efectos exclusivamente técnicos, re
lativos a la forma en que habrá de 
llevarse la contabilidad y justificantes, 

i  pero debiendo, en lo demás, acatar las 
j disposiciones del Secretario general de 
lia  Obra,

 Art. 45. Compete al Negociado ter- 
 cero:

1.° La constitución y vigilancia de 
los Jurados y Tribunales de los Gru
pos y demás Organismos de la Obra.

2.° Tramitar, en segunda instancia, 
todas las cuestiones que se promuevan 
en la a-plicación de los Reglamentos, 
Ordenanzas y Estatutos de los Grujios 
y demás Organismos de la Obra, y 
cualesquiera otras que surjan entré 
Grupos, Empresas y demás Entidades 
o personas en sus relaciones con la 
Obra.

Art. 46. Para e'l conocimiento y re
solución de las cuestiones a q-ue se re
fiere el apartado segundo del artículo 
anterior, se constituirá un Tribunal* 

i presidido por el Jefe de la Obra Sin
dical «Colonización», o, en sustitución 
del mismo, por el Secretario general 
de la Obra, e integrado por el Jefe 
del Servicio de Asesoría Jurídica de la 
Delegación Nacional de Sindicatos, o 
por el Letrado que el mismo desig
ne, y por el Director de una Empre
sa, Grupo o Sociedad, no afectados j>or 
la cuestión que se promueva.

Los Jefes de Grupos, Empresas o En
tidades podrán designar un sustituto, 
Mi!iiia.ntc del Partido.

De las resoluciones de o*te Tribunal 
podrán recurrir los interesados ante el 
Delegado Nacional de Sindicatos

Art. 47. El Delegado Nacional dé 
Sindica tos,, a propuesta del Jefe de la 
Obra, dictará el Reglamento de proce
dimiento a. que debe ajustarse el Tri
bunal dé arbitraje.

c) De l°s Servicios Centrales
Art. 48. Con la denominación de 

Servicios Centrales de la Obra Sin
dical «Colonización» se establecen los 
siguientes:

1.° Grupos Sindicales.
2.° Redistribución de la población; y
3.° Información técnica.
Art. 49. El Secretario general lleva

rá la dirección inmediata de los ser
vicios.

Art. 50. Los servicios que se esta
blecen se relacionarán entre sí, con 
los Organismo^ Territoriales de la 
Obra y con. la Jefatura de la misma, 
a través de la Secretaría General.

Art, 51. La Secretaría General cur
sará las órdenes que en relación con 
los Servicios dicte el Jefe dé la Obra, 
y como consecuencia ordenará la ac
tuación de cada uno de ellos, cuidando 
de que en cada caso concreto exista 
la debida coordinación entré los mis
mos y resolviendo las cuestiones de 
competencia que puedan presentarse.

Art. 52. Competerá al Servicio de 
Grupos Sindicales la constitución, vi
gilancia y tutela de los que se creen, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Colonizaciones de Interés Local de 25 
de abril de 1940, y las Ordenes del
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Ministerio de Agricultura de 11 de 
junio de 1941 y 26 de enero de 1942.

Art. 53. El Servicio de Grupos Sin
dicales constará de los Negociados si
guientes: - ,

1.° Negociado de Organización, con 
dos Secciones, «Constitución» y «Re
gistro»; y •

2.° Ilegociado de Intervención, con 
dos Secciones, «Explotación» y «Admi
nistración».

Art. 54. El Negociado de Organiza
ción tendrá por misión: ^

1.° La clasificación y constitución de 
v Grupos Sindicales.

2.° El ’ estudio y confección de sus 
Ordenanzas y Reglamentos. .
• 3.° El estudio y propuesta de sus 
modificaciones y fusión'entre sí y con 
o tes  Entidades

4.° El asesoramiento de. los Grupos 
" en todas  ̂ las cuestiones que interesen

a la vida de los mismos.
5.° El registro de Grupos y Empre

sas Sindicales, incluidas las Socieda
des de Colonización.

6.° Llevar el registro de bienes y 
títulos de upos y otras.

7® El archivo y custodia dé los do
cumentos de ios» Grupos, y Empresas 
Sindicales y el de las Sociedades de 
Colonización, y, en general, de la Obra, 
eii cuanto con aquéllos se relacionen.

Art. 55* Un reglamento aprobado 
por el Delegado Nacional de Sindica
tos, h propuesta de1 Jefe de la Obra, 
determinará la formalidad con que há- 
brán de llevarse los registros que se 
organizan en ^ste Negociado.

Art. 56* Al Negociado de Interven
ción ‘ competirá: ' V

1.° La-ordenación, vigilancia y con. 
tabilización de las amortizaciones de 
los .préstateos y anticipos hechos o" 
garantizados por la Delegación a los 
Grupos no integrados en Empresa.
■ 2.° La organización yy enseñanza, 

respectivamente, de la administración 
de los mismos xy de la contabilidad 
agrícola.

3-f La vigilancia y ordenación de 
los ' aprovechamientos y obras comu
nes.

4.® El estudio y confección de pla
nes de explotac.ón, y la dirección, con
forme a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 26 de eneró de 1942.
, 5.° La información comercial y téc
nica necesarias.

,6.° El establecimiento de. los Servi- 
• cics comunes, que sean posibles, y la 

gestión de productos y beneficios para 
los Grupos.

Art. 57. Corresponde al Servicio d e ’ 
Redistribución el estudio y resolución 
de los problemas relacionados con la 
distribución e instalación de los colo
nos, la enseñanza profesional de los 
mismos y la vinculación y ¿aceso >a la 
propiedad. Todo ello perfectamente en
lazado con - el Servicio de Estadística

y Colocación, que facilitará el per
sonal técnico estadístico necesario.

Art. 58. El Servicio de Redistribu
ción de la Población tendrá los Nego
ciados siguientes:

1.° Negociado de Estadística, con 
dos Secciones, «Población» e «Inmue
bles Colonizables». '

2.° Negociado de Vinculación, con 
tres Secciones, «Granjas Escuelas», 
«Distribución e Instalación» y «Acceso 
a la Propiedad». '

Art. 59. El Negociado de Estadísti
ca tiene por misión:

1.° Formar y llevar el índice de fin
cas susceptibles de colonización o divi
sión.

2.° Formar y llevar el índice de pue
blos insuficientumeiite áotados, bien 
sea por pobreza dt* la tierra, por m o
nocultivo o cultivos que originen paros 
estacionales o por cualesquiera otras 
causas que exijan su transformación, 
mejóra o traslado.

3.° Formar y llevur €1 índice de co
lonos y el de los productores, formados 
en las Escuelas que intervengan o 
cree la Obra, y sus expedientes.

4.° En general, recoger "y ordenar 
cuantos dajtos se relacionen-con migra
ciones de ía población y con las varia
ciones y el estado de la propiedad y 
sus formas de administración, que in
teresen a la Obra.*

Art. 60. El Negociado de Vincula
ción tiene por misión:

1.° El estudio y solución de los pro
blemas que plantea el traslado o ins
talación de colectividades e individuos.

'2.° Las gestiones para adquisición, 
división y colonización de fincas o 
agrupaciones ue las mismas y la pre
paración de los planes necesarios.’

3.° El es/tudio y solución1 de :os pro
blemas de paro estacional o perma
nente, en cuanto dependan de activi
dades colonizadoras, o su re^olu-dión 
constituya una actividad: de coloniza
ción.

4° La instalación, intervención y 
dirección de Centros y Cátedras de ca
pacitación de labradores y colonos, de 
acuerdo con el Instituto Nacional de 
Colonización.’ la Obra Sindical de For-- 
mación .Profesional y otros organis
mos competentes.

5.° La instalación,, intervención o 
dirección de centros de selección de 
ganado, semillas, etc., necesarios para 
el servicio, de los, Grupos Sindicales', 
de acuerdo con los organismos com
petentes del Estado o del Partido.

Art. 61. Al Servicio de Informa
ción Técnica compete la delimitación 
de zonas, la tipificación de obras v 
mejoras y la estandardización de sus 
elementos; la información sobre la 
posibilidad técn.ca y la conveniencia 
económica de las obras, mejoras o 
adquisiciones que* se propongan, por 
o a los interesados em la colonización;

contratación, inspección, certificación  
v\ recepción de las obras; la censura 
y valoración de proyectos y, en gene- 
ral, el estudio e información de cuan-# 
tos problemas de orden técnico o eco* 
nórnco se planteen a la Obra.

Art. 62. EL Servicio de Informa 
ción Técnica constará de los siguien* 
tes Negociadeis:

1.° De Planes y Proyectos, dividid 
do en dos Secciones, denominadas der 
«Estudios o Informes» y '«Proyectos».

2.°. De Ejecución, con otras dos 
Secciones de («Contratos e Interven-* 
ción» y de «Inspección de Obras».

Art. ■ 63. Además de las Seccione^ 
enumeradas en el articulo anterior 
dependientes de -os Negociados res*¡ 
pee ti1 vos, el Servició de Información*/ 
Técnica- tendrá baio su directa depenJ* 
ciencia el «Archivo Técnico, y Econó-^ 
mico» y «Delineactóni», que podrán erv 
su día constituirse en Secciones.

Art. 64. El Negociado de Planes yft 
Proyectos realizará las siguientes 'funjT 
c'ones: .

1.° El estudio de la obra u obrag 
de colonización más convenientes en 
cada provincia o región geográfica y 
t-iLcada Grupo Sindical cuya oonstU 
tución se solicite.' . 1

2.° La definición de zonas económi
cas y el estudio de las obras y mejo^ 
ras e instalaciones necesarias fcárát 
complementarlas y enriquecerlas.

3.° El estudio, informe y valora/ 
ción de fincas susceptibles de división' 
y colonización, cuya {adquisición haya 
de gestionar la obra Sindical.

4.° La elaboración de.-planes y pro* 
yectos de colonización; división, con
centración o explotación .de finteas 
pertenecientes a lots' Grupos Sindica* 
les y a, los beneficiarios de los mismos. .

5.° Elaborar, en su caso, proyectos ' 
de obras y mejoras; gestionar su ela* 
boración con arreglo a las normas 
dictadas por la Obra; de acuerdo con . 
el Instituto de ^Colonización, y censu* 
rar, desde ,los puntos de vista, técnico
y económico, los que se presenten' 
•a) .la Obra.^ '

6.° Estudiar e informar, en -gene* 
ral, cuantos asuntos plantee la celo.» 
niza'ción-, , -

Art. 65. El Negociado de Ejecu-# 
ción tiene por misión:

1.° La tramitación de los expedien
tes de as obras, y, coano' consecuen* 
cia, el a-nuncio ’ y celebración dé' qoa*- 
cursos y subastas; los conciertos para . 
la realización de obras por adminis
tración; ’a recepción y devolución ̂ de

f fianzas y la adjudicación-, definitiva 
• de las obras. ' • '

2.°' La inspección de 3.as obras en 
el período de ejecución y, por lo tan, 
tó. expedir la certifiokcipn de las rea
lizadas y recibirlas a su terminación.

3.® La propuesta d » . contratación
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de servicios eventuales de carácter 
técnico y la de concursos para ela
boración de proyectos. ■

4.° El levantamiento y contratación 
de planos

D. De las Jefaturas Provinciales
i '

Art. 6̂6. La organización territorial 
de la Obra comprende la división ad
ministrativa de Jefaturas Provincia
les, dependientes directamente de la 
Jefatura de la Obra.

Se constituirán a medida que las 
exigencias de la colonización y la ca
pacidad de acción de la Obra las va
yan requiriendo.

• Art. 67. Las Jefaturas Provinciales 
constituyen la representación de la 
Obra, dentro del ámbito provincial,' 
integrándose en el seno de las Dele
gaciones Sindicales Provinciales.

Art. 68. Las Jefaturas Provincia
les constarán en principio de los Ser
vicios que puedan montarse con la 
plantilla mínima aprobada. Su orga
nización completa comprenderá ¡os 
mismos Servicias de la Secretarla G e
neral, en tanto sean necesarios.

Art. 69. Las Jefaturas Provinciales 
gozarán, con cargo ál presupuesto ge
neral de la Obra, de la dotación ne
cesaria para atender a los gastos nor
males de sostenimiento.

A propuesta de los Jefes respecti
vos, se habilitarán también, con car

ago al presupuesto general de la Obra, 
"los créditos extrordinarios que se re-, 
quieran para la instalación decorosa 

. de las Jefaturas Provinciales, la am
pliación o .modificación de las insta
laciones existentes, o-para ql estudio 
v ejecución dé obras determinadas.
; Art. 70. ' Al frente de las Jefaturas 
Provinciales habió, un Jefe nombrado 
por el de la Obra, a propuesta del De
legado Provincial respectivo.
• El Jefe de la Obra nombrará, a pro
puesta del Jefe Provincial, el personal 
respectivo técnico y administrativo de 
las mismas.

Art. 71. El Jefe de la Obra podrá’ 
delimitar las atribuciones y funciones 
de las Jefaturas Provinciales en el 

. memento de su constitución, pero, si 
as; no lo ’ hiciera, se entenderá que 
son competentes para el conocimiento, 
estudio y resolución de los problemas 
de colonización que se planteen den
tro del ámbito provincial.

Art. 72. No obstante lo dispuesto 
en. él artículo anterior, respecto a la 
competencia de las Jefaturas Provin
ciales,-él Jefe dé la Obra podrá enten
der directamente en el estudio de. 
cualquier problema y su resolución, 
incluso en el caso de que conforme a 
lo dispuesto en este Reglamento fuera 
de la incumbencia de aquélla, enten- 

■ üí ándese. limitada por este hecho la 
d# la* J*fett?raa provincia.

les, que no podrán intervenir en el 
estudio y resolución de las cuestiones 
que recabe para su conocimiento la 
Jefatura de la Obra.
, Art. 73. Las Jefaturas Provinciales 
podrán resolver libremente cuando se 
trate de asuntos ordinarios del Ser
vicio con caigo a presupuestos ordina 
rios o extraordinarios ’ aprobados y 
puestas a su disposición, y en los de
más casos deberán contar con la pre
via autorización de la Jefatura de la 
Obra.

CAPITULO V

DE LA ACCION ECONOMICA DE LA OBRA

A . Disposiciones comunes
Art. 74. Son instrumentos de ac

ción económica de la Obra Sindical 
«Colonización», las Empresas y los 
Grupos Sindicales.

Art. 75. Las Empresas y los Gru
pos Sind.cales son entidades económi
co-sociales creadas por Ja Delegación 
Nacional de Sindicatos, que gozarán 
de personalidad jurídica, propia o de
legada, y de autonomía económica, 
con objeto/ de realizar y -aprovechar 
en común obras o mejoras de carác
ter agrícola o  agroindustriaU.

También serán Empresas Sindicales 
las que gocen de personalidad exclusi
vamente sindical; por tanto, a  efectds 
de tercero, obrarán en nombre y re
presentación de da total personalidad 
de la Comunidad Nacional-Sindicatlis- 
ta, las que le capacita para realizar 
actos y contratos para adquirir y ena. 
jenar bienes dentro de la Comunidad 
Nacionul-Sindlcalista, con sujeción a 
las normas especiales que- se dicten.

Art, 76, Tanto las Empresas, cua
lesquiera que sea la forma jurídica 
que adopten, como los Grupos Sindi
cales, tendrán un «montaje mercantil 
adecuado y se regirán por las normas 
de las Empresas privadas. La Obra 
Sindical «Colonización» adaptará, sin 
embargo, esa. exigencia a las necesi
dades y posibilidades de cada caso.

B. De ¡as Empresas Sindicales 
, Art. 77. La constitución de Empre
sas Sindicales tendió lugar cuando 
las necesidades de la colonización o 
las conveniencias de los! Grupos S in -’ 
dícaLes exijan la resolución de proble
mas que excedan de;

a) La previsión financiera y técni
ca de los labradores aislados o agru
pados. . •

, b) La capacidad^ económica y de 
gestión d e ’ los mismos.

c) La iniciativa privada de los cam
pesinos.

Art. 78. Podrán ser objeto de di
chas Empresas cuantas actividades sea 
necesario cumplir ai servicio d« & co

lonización que no ejercite o cumpla 
limitadamente la iniciativa privada, 
y especialmem- :

a) Ordenar la colaooración econó
mica entre el campo y la ciudad, en 
especial respecto de las industrias 
agrícolas fomentadas por el Estado..

b) Sustituir a éste en su tarta de 
empresario en orden a las industrias 
agrícolas de interés nacional.

c) La colonización de grandes zo-
ras.

Arí. 79. Las Empresas Sindicales 
serán, por lo general, de una de las 
clases siguientes:

a) De Crédito.
b) De Explotación.
c) De Colonización.
tíX Auxiliares.
Además, la Obra Sindical podrá so

licitar del Instituto Nacional de Co
lonización el reconocimiento de ella 
como Asociación de Sustitución.

Art. 80. La Empresa - Sindical de 
Crédito tendrá por objeto la regula. * 
rización financiera y crediticia de las 
actividades de la Obra. , /

Las de Explotación tendrán por mi- 
¿íón dirigir y unificar la organización • 
financiera, administrativa y técnica de 
los Grupos Sindicales de una Zona y 
la industrialización de la misma.

Las de Coilonización tendrán por ob
jeto el que les asigna la Base 111 de 
la Ley de Colonización__ de Grandes 
'Zonas de 26 de diciembre de W&9; y

I.as Empresas Auxiliares, aquellas 
actividades insuficientemente cumpli
mentadas por la iniciativa privada, 
que se estimen necesarias para la 
consecución de ¡os fines de !a Obra.

Art, 81. Las Empresas Sindicales 
podrán adoptar cualesquiera de las 
formas (mercantiles, administrativas 
o mixtas! admitidas en derecho, siem
pre que quede a salvo la función, so
cial de la Delegación Nacional de 
Sindicatos

Cuando tengan por- objeto la colonL 
zación de grandes zonas de interés na
cional t se acomodlarán a lo dispuesto 
por la Ley de 26 de diciembre de 1939 
y a sus disposiciones complementa^ 
rías,

Art. 82. La financiación de dichas 
Empresas correrá a cárgó en ^u ma
yor parte de la Delegación Nacional 
de Sindicatos y de sus Corporaciones 
o Entidades sindicales, pudiendo, no 
obstante, suscribir parte de su capi
tal cualesquiera otras entidades públi
cas. ,

Art‘. 83., Cualquiera que sea la for
ma adoptada por la Empresa Sindical, 
estará .regida por un Consejo de Ad
ministración y un Gerente.

El Consejo de Administración estará 
presidido por el J’efe {le ja Obra; será 
vicepresidente el Secretario de la mis- 

i ma* y estará integrado por un minian^
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de cinco y un máximo de diez  
miembros, incluidos los dos cargos" men- 
clonados. 
v Serán necesariamente Consejeros de  
la Empresa el Administrador de Sin-  
dicatos, el Jefe del Sindicato Nació.  
nal de la Rama a que pertenezca • la  
Empresa y el Director Técnico de la 
misma.

Los dtmás Consejeros, en su caso, 
podrán ser designados por los demás 
partícipes en el capital de la Empre-, 
sa en proporción al que posean.

Art. 84. Ninguna ¡porción de capi 
tal carecerá de representación eñ el 
Consejo, asumiendo la del que no po
sea Consejero propio aquel de los de 
la Empresa que elija el partícipe, y, 
en otro caso, el Presidente.

.Art. 85. Al Presidente corresponde 
velar por el cumplimiento de los fines 

.sociales de la Empresa, y sólo él ten
drá capacidad para, obligar su patri
monio, pero podrá delegar sus fun
ciones o parte de ellas en el Gerente.

Art. 8G. La constitución de Empre
sas Sindicales se considera de interés 
sindical y, por tanto, de competencia 
exclusiva- del Delegado /Naciofial «de 
Sindicatos, a propuesta razonada del 
Jefe de la Ob;*a.

La iniciativa de su constitución po
drá ser de éste, de los Jefes de ios 
Sindicatos Nacionales o de los Grupos ■ 
Sindicales, y será preparada median
te instancia y Memoria, en que se 
justificará:

a) El objeto de la Empresa.
’ b) El capital que se estime necesa
rio.

c) JLa forma que se considere más 
adecuada. ¡

td) La necesidad de suplir o com
pletar lá iniciativa privada; y 

e ) Las perspectivas mercantiles de 
la Empresa (estudio del mercado).

Art. 87. La-disolución de la§ Em
presas Sindicales sólo tendrá lugar 
cuando haya transcurrido el plazo o 
se hubiere cumplido et fin para que 
fueron constituidas.
' Exce p e ion almente, y por ca usas de 
interés general, el Delegado Nacional 
de Sindicatos podrá acordar la diso
lución de una Empresa Sindical, pero 
cr> este caso la Delegación asumirá el 
cumplimiento de las obligaciones con
traídas por la Empresa.

Art. 88. Los estatutos de cada, Em.
• presa regularán las modalidades de

régimen y funcionamiento que con
venga a su objetó y forana, pdro aco-

. modándoles necesariamente a las dis
posiciones anteriores del presente tí
tulo.

O. De los Grupos Sindicales 
Art. 89- Todo productor que desee 

reunirse con otros de la misma loca
lidad, para ’ realizar o .explotar obras

en común o mejoras agrícolas o agro- 
industriales que afecten a bienes radi-  
cantes en aquéila, podrá solicitar de la 
Obra Sindical «Colonización» la cons-  
titución de un' Grupo Sindical. 

Art. 90*‘ También podrá la Obra, 
acceder a l i  constitución de Grupos  
Sindicales cuando los bienes de los pro
ductores radiquen o €stén en térmi- 
nos municipales o localidades distin
tos,'siempre que la proximidad de los 
mismos lo permita o .lo haga, aconse
jable, o en el caso de colonización de 
una gran Zona, para su transforma
ción inmediata en Sociedad\de" Colo
nización.

Art. 91. La constitución do los Gru
pos Sindicales ¿e solicitará a la Obra 
por <-■ Jefe de la Hermandad, o de 
U Delegación Sindical Local, en ins
tancia suscrita por el número de inte
resados que se consideren necesarios 
para obtener auxilio económico que 
cubija ei 40 por 106 del presupuesto 

I de iá obra o mejora, o por el 20 por 
100 d,e los- interesados en el caso 

¡ de 'que se pretendan otros beneficios 
diferentes a los ;qu« la Ley de'Colo- 

 nización de Interés Lucai establece, 
 También podrá ser directamente s°- 
 licitada a la Obra Sindical cuando 
 jos bienes que hayan de beneficiarse 
 pertenezcan, a términos distintos o 
 cuando los solicitantes formen parte 
 de un.v misma familia, sociedad o co- 
 mu ni dad.
 Art. 92. En la instancia a que se 

 re fie re  el artículo anterior se deberá 
 hacer constar:

j  a) Número de los beneficiarios de 
I la obra o mejora.

b). Compromiso de lo? firmantes de 
aceptar las obligaciones que*se deri
van de lá constitución del Grupo

c) Extensión superficial, número de. 
i cabezas de ganado, etc., a que la obra
0 mejora afecta, y número de las que 
posean los filmantes.

d) Capital o lie ' ést i men n ecesari o 
para sú ejecución.

e) Cantidad que se proponen -apor
tar ’os interesados. . — ■

/) Si existe o no en la' localidad 
instalaciones análoga^ a la solicitada 
o se han realizado en la misma obra- 
o mejoras semejantes.

Art. 93. La Obra ¿indica-i, una vez 
recibida la instancia a que :.e refiere 
el capítulo anterior, e.ó odiará la po
sibilidad técnica y el úiterés econó
mico o social de la obra "o mejora 
propuesta y la de cualesqu-er.» no te- 

¡ ni das en cuenta por los solicitantes, y 
¡decidirá sobre la constitución'del Gru-
1 po y su clasificación, conforme a lo 
¡establecido en e1 artícino 96 del pn>.
! sente Reslamento
I. Art. 94. Aprobada la constitución 
del Grupo, se procederá a lá misma 

bpor.d Jfcfe Provincial de i&.Obra, quien

reunirá a los solicitantes y demás  
interesados qu-e lu desoen, levantando 
un acta en la que constará:

a) Las circunstancias personales de 
los filmantes de la instancia, si no 
constaren en ésta.

b) La de !os demás interesados que 
quisieran firmar y no lo hubieran, he
cho en la instancia.

c ) El objeto del Grupo Sindical, en 
cuanto varíe el consignado en ¡a ins
tancia.

d) El capital con que el Grupo se 
constituye

e) La porción del mismo que sus
cribe cada uno do les firmantes.

/) La firma del Jefe do la Hermán.^ 
dad,, la del Delegado Local, en nombre" 
de todos lo i firmantes d-e la instancia, 
y la de los demás que no hubieran 
firmado ésta.

En e-1 supuesto del párrafo segundo 
del artículo 91. bastará l¡a. firmá' del 
cabeza de familia o del representante 
legal de la Sociedad o Comunidad, Oj 
en su caso, la del Jefe provincial de 
•la Obra, en lugar de la oel Jefe de' lá 
Hermandad.

Art. 95. Constituido., el Grq^o, no 
gozavá, sin embargo, de la personali
dad hasta que, inscrito 6n el registro 
que a tal efecto llevaiá la Obra Sin
dica! y aprobado por el Jefe de lá mis
ma el Reglamento, se publique éste 
eñ el «Boletín déb Movimiento». # ,

En tanto se conceda a1 Grupo v .r -  
sonolldad, todos los actos y contratos 
que el mismo necesite realizar para la 
ejecución d-e la obra o mejora, loa 
suscribirá necesariamente en su nom
bre ¡a Obra Sindical, ^on ja j*epressn- 
tación que le otorga la Orden mir.:s- 
teria.l de 11 de junio de 1941. Se ex
ceptúan, sin embargo, de ésta «imi
tación, I03 Grupos Sindicales á que £© 
refiere el párrafo segundo del artícu
lo 91. 1 - ' . . .

Piiblicada la constitución del Grupo 
en el «Boletín del Movimiento», ten
drá plena capacidad para realizar >por 
sí toda clase de actos, sin más limi- 
•laciones que las que resultan- de stl 
R'egl ‘mentó.

Art. 96. Los Grupos Sindicales se
rán calificados como menores o ma
yores, según reúnan más o menos éte 
■diez productores. Además, la Obra 
S'ndical hará una clarificación de (os 
mismos con arreglo a su objeto.

Art. 97. Podrá ser objeto de los 
Grupo:- 'Sindicales uno o más de los 
enunciados en la Ley úf Coloniaacio- 

| nes de Interés Local de 2í- de noviem- 
f-bre de 1940 ; ¡a parcelación y concen- 
i ir ción parcela'’ia : la explotación s'm  
¡ d'cni de finca-c v cualesquiera otras ac- 
!ltiv :.dades que impliquen o permitan el 
' establecimiento de una solidaridad en- 
¡ u*e »Os productores, por medio de la 
[ejecución, «a disfrute, o ambas cosas
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a la vez de una obra o mejora co
mún.

Art. 98. LOfc Grupos Sindicales se 
regirán en la forma que determine su 
reglamento Las mayorías de los mis
mos serán de carácter personal, salvó

• que la,Obra Sindical hubiere aparta
do a los mismos más del 50 por 100 
dej capital con que se constituye, en 

'cuyo caso el, régimen de aquéllos será 
de mayoría de capital.

En el primer caso, el Jurado que 
cada Gruipo Sindical constituya para 
entender en la resolución de las cues
tiones que plantee el uso dev la' obra 
común conocerá también de Jas que 
promuevan contra los acuerdos de la 
mayoría.

Art. 99. La Obra • Sindical dictará 
una ordenanza general que regule el 
funcionamiento dé los Jurados, así co
mo aprobará las ordenanzas .que los 
Grupos dicten para regular el uso de 
la' obra, común y cualesquiera otras 
necesarias, las .cuales no se^án obliga
torias sin dich9 requisito de aproba
ción.

Igualmente dictará una ordenanza, 
qué regule la forma en que ]os Gru
pos Sindicales mayor.es deberán llevar 
su .registro de socios y fincas,1 en co
rrespondencia con el Registro Central 
de Grupos Sindicales.

Art. 100* El capital de los Grupos 
..Sindicales se constituirá con- l.ís apor
taciones dé los.socios proporcionales a 
sú participación real en el beneficio 
que reporte la 'obra o mejora, y por ía 
que, en su caso, realice la Obra Sin
dical. Estará representado por tantos 
títulos nominativos cuantas sean las

• finoa^ y parcelas perfectamente deli
mitadas o individualizadas, o las par-

v ticiipaciones ganaderas o de otra na- 
turalteza, y por uno o más para la 
Obra Sindical.' ■
•Art, 101. La posesión de estos tí

tulos,' conforme a lo dispuesto en el 
reglamento de ios Grupos, es insepara
ble de. los bienes ^beneflciádos, y o b li ' 
g a . a sü titular a éfeotuar una a p or-. 
tación equivalente, a -su -v a lo r  nomi- 
ryál; a la conservación del bien co
mún en~ proporción a lo ^aportado,* 

^ofrecer lop bienes en cáso dé venta a 
Ja  Obra Sindical y  á explotarlo se- 
gún las normas que «la misma dicte.

Asimismo la posesión, de uno o más 
.títulos da derecho, a su titular al uso 
já disfrute del bien común, én pro
porción a jas necesidades de la ex¡plo- 

. tación benefleiaria y á la. denlos otros 
partícipes; a la percepción de benefi
cios, sí io¿ hubiere, en la misma pro
porción y Con iáéntica limitación, y a 

' ‘intervenir en Ja administración 'del 
Grupo. f

Art. Í02- La expedición d€ los títu-' 
los,, así como la anulación y sustitu
ción de los miamos, ya sea por pér
dida del título, por venta de los bie

nes beneficiarios o por otras causas, 
es de la competencia exclusiva de la 
Obra Sindical, en cuyo registro se lle
vará un libro talonario de títulos para 
cada Grupo Sindical.
’ Los títulos serán estampillados con 
la fírmá del Jete de la Obra; y esta-' 
rán firmados por el Jefe y ei Secre
tario del Grupo Sindical.

Art. 193. Los Grupos Sindicales se 
administrarán por una Junta Rectora 
constituida ■ en ía forma dispuesta en 
al reglamento de lexs Grupos.

Normalmente'será Jefe de in Junta 
el que lo sea de la Hermandad Local. 
-Se exceptúan en todo caso los Gru
pos constituidos por familiares, So
ciedades, Comunidades; jos que se 
constituyen con bienes y personas de 
distintos localidades y aquéllos en cu-, 
ya localidad no exista Hermandad Lo
cal constituida. La Obra Sindical po
drá además exceptuar de esta obllga- 
cóin aquellos casos en que, como los 
■constituidos en poblados anejos o en
tidades locales menores, pudieran aca
rrear graves v inconveu lentes para el 
funcionamiento y la. armoniá del 
Grupo, ^

Este podrá nombrar de su seno a 
un Subjefe. ' . v

Art. 194. La Primera Junta Recto- 
ña se nombrará p or la Obja Sindica.], 
a propuesta del Jefe de la Herman
dad o del Grupo. en su caso. Las si
guientes las nombrará el Grupo, en 
la forma establecida ¿n ¿tf reglamen
to, y la Obra Sindical sólo excepcio*' 
neilmén'te podrá oponer su veto a los 
propuestos por razones sociales rele
vantes y en los casos previstos én ía 
Ley de 25 de agosto de 1939 y -Orden 
de 19 de enero de 1940.

Art. 105- Corresponde a la Junta 
Rectora, con la JUnta general, llegar 
la administración de] Grupo. f*ero la 
Obra Sindical, en representación de 
la Delegación Nacional de Sindica
tos, como garantizadora de los prés
tamos y auxilios a aquéj concedidos, 
y por sí en cuanto le corresponde la 
altn dirección y la tutcía de los Gru
pos, podrá limitar sus- facultades, rei
vindicando- para sí/las  de determinar 
la forma, y momento de emisión de 
dividendos pasivos; la • constitución v 
cuantía de las reservus, v ]as m odifi
caciones en la forma, cuantía y plazo 
de amortización de los préstamos y 
auxilios. :

En todo oasô , la Obr'a Sindical po-* 
drá nombrar para, los Grupos Sindí
cales un Gerente que organice-y orien
te la marcha administrativa y econó
mica de los mismos. Cuando exista 
Constituida Empresa de Zona, será Ge
rente de los Grupos de la misma el 
q u e jo  sea de -aquélla: en otro 'c.a*  ̂
formará parte ae \a Jefatura Provin
cial de’ .]a Obra.

Art. 106. La organización y admi

nistración de los Grupos M enores se 
acomodará a io dispuesto en su. regla
mentó, pudiendo la Obra Sindical sim
plificar, reducir y aun suprimir aque
llas instituciones, trámites y formali
dades que recarguen o compliquen en 
demasía su funcionamiento.

Art. 107. Cuando razones económi
cas o de otro orden lo aconsejen, po
drán fundirse dos o más Grupos Sin
dicales.

Asimismo podrán ¡os Grupos consti
tuirse en Comunidades de regantes.

La Obra Sindical «Colonización» se
rá la que juzgue de la conveniencia 
de la fusión y constitución y la que 
lás ugule. ■

Art. 108. Ies  Grupos Sindicales-no 
podrán disolverse • sino por las cau
sas que resulten de su reglamento, y 
previa aprobación de !«■ Delegación 
Nacional de Sindicatos.

Art. 109. Las Jefaturas Provincia
les de la Obra, en todo lo que no se 
resérve expré-^mente a los Servicios 
Especiales de Colonización, y lo que, 
en cada caso, competa a las Empresas 
Sindicales, se constituirá en Delega-  ̂
ción de la Obra cerca de los Grupos 
Sindicales cuyo funcionamiento vigi
larán y orientarán, o dirigirán, en su 
caso, según las instrucciones gene
rales o especiales que reciba de aquélla.

D. Servicios Especiales
Art. 110. La coincidencia sobre un 

territorio determinado de problema^ 
de colonización que se presenterr con 
carácter de analogía, y a los que con
venga. dar tratamiento y soluciones 
unitarias, podrá determinar lá creación 
de Servicios Especiales de Coloniza
ción.

És.os se constituirán con el fin de 
organizar complementariamente 1 a 
economía cM territorio a que. afecten, 
y  podrán 'comprender varios términos 
municipáles, tco~i independencia de las . 
provincias a’ que cada uno de ellos 
pertenezca. ' ' \

Cada üno de los Servicios Especia
les oué ^  creen se distinguirá de los 
demás por una doble referencia en su 
denominación: la. del généro de explo
tación o cultivo, cuya oconomia- tra
ten de regular y la ’ del iugar geo
gráfico en que se establecen.

Art, 111. El territorio afecto a un 
Servicip Especial de Colonización con s-. 
tituifá una Jefatura-, directamente de
pendiente del Jefe de la Obra, que 
entenderá, con exclusión de las J e 
faturas Provjíoiaies, en la resolución 
y dirección de los problema^ y cues-1* 
done.; que afecten al obiebo para el - 
cual el Servicia fné constituido..

Art. 112- Los Servicios E ^eciales^ 
de Colonización se constituirán a me
dica qüe las exigencias\de la. Coloni
zación’ o la capacidad,de acción de la 
Obra lo requieran. \ .
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Su creación compete al Jefp de la 
Obra, previa : uto riza o i ón del Delega
do Nacional de Sindicatos.

Art. 113. Les Servicios Especiales j 
de Colonización subsistirán en tanto 
el cumplimiento de sus Unes requiera 
tutela administrativa, midiendo ser a 
continuación transfórmanos en Empre
sa? sindicales o en otras Entidades 
autónomas.

Art. 114. Loa Servicios Especiales 
de Colonización gozarán con cargo al 
presupuesto general de la Obra, de la 
dotación necesaria para atender a los 
gastos normales de sostenimiento.

A propuesta de los Jefes respectivos 
se habilitará también, con cárgo al 
presupuesto general de la Obra, los 
créditos extraordinarios que se requie- ¡ 
ran para la instalación de los Servi- ¡ 
cios Especiales de Colonización; U 
ampliación o modificación de las insta- | 
lociones existentes o para el estudio 
y ejecución de obras determinadas. j

Art. 115- Los Jefes de los Serví- ¡ 
cios Especiales de Colonización y el | 
personal aíecto a los mismos, serán ! 
nombrados por el Jefe de la Obra; ¡ 
éstos úlitirnos. *  propuesta del Jefe j  
de Servicio correspondiente. Dicho j 
Personal no formará parte de la plan, 
tilla de la Obra.

Art. 116. La relación y dependen
cia de los Servicios Especiales de Co
lonización de la Obra será la misma 
que la de las Jefatuiás Provinciales.

Madrid, 20 de marzo de 1943.—El 
Delegado Nacional de Sindicatos, Fer
mín Sanz Orrio.

Reglamento por el que se ha de 
regir el Registro de Grupos Sin

dicales de Colonización
En cumplimiento de lo ordenado en 

el artículo 55 del Reglamento de la 
Obra Sindical «Colonización!» se aprue
ba el presente Reglamento por eil que 
se regirá el Registro de Grupos Sin
dicales de Colonización.

SECCION PRELIMINAR

Artículo 1.° El Registro de Grupos 
Sindicales, creado en cumplimiento de 
lo que disponen los apartados cuarto 
y quinto del artículo 54 del Regla
mento de la Obra Sindical «Coloniza
ción» será central y único y radicará 
en Madrid, en la Jefatura Nacional 
de la Obra, como Sección del Nego
ciado de -Organización, .del Servicio 
de Grupos Sindicales.

Sin perjuicio de la unidad estable
cida, el Registro podrá organizarse 
en tantas oficinas como se estime con. 
vén-ienó?, y se desdoblará su funciona
miento en la vforma que establece el 
©artículo 41 del presente Reglamento.

SECCION PRIMERA

Art. 2.ü El Registro de Grupos Sin- !
! dicales tiene por objeto la inscripción, j  

para general conocimiento: de la cons
titución de ios Grupcs Sindicales de 
Colonización; de los hechos y actos 
jurídicos que afectan a su estructura 
y funcionamiento; del capital social 
y de las participaciones de los socios 
en ei m ism o; de las fincas beneficia
das por l>a obra o mejora objeto de 
cada Grupo y de las obligaciones y 
derechos a que las mismas están afec
tas por virtud de la mejora común.

Art. 3.° En el Registro de Grupos 
Sindicales se inscribirá :

1.° La constitución de los Grupos ¡ 
! Sindicales y sus circunstancias. !
¡ 2.° Las providencias en que se d^- ¡
creten limitaciones a su capacidad. j 

| 3.° Los derechos de los socios que
; integran ios Grupos Sindicales y bu 
' participación en el capital social.
¡ 4.° La participación que en la obra
| o mejora común tienen los bienes be- 
! noticiados.
¡ 5.° Las «Fincas Sindicales», en.ten-
¡ aiéndose por tales, a los efectos de es- 
I te Reglamento, el conjunto de bienes 
¡ inmuebles que pertenecen a un Gru- 

pv Sindical.
Art. 4.° Los asientos que se prac-

• tiquen en los Libros del Registro se
- piesumen exactos y completos.

En su consecuencia las materias 
comprendidas bajo los números pri
mero al cuarto del artículo prece
dente y los derechos que de ellas se 

| deriven sólo serán reconocidos por la 
| Obra Sindical «Colonización» a favor 

: de la persona o Entidad a cuyo nom-
- bre resulten inscritos.

Art. 5.° La inscripción de un Gru
po Sindical produce el efecto de de- 

l clarar su constitución, 
i | Inscrito el Grupo, queda sometido
- i a la disciplina de la Obra Sindical 
» | «Colonización»; es acreedor a los be-
- ! neficios que se reconocen en el Reglia- 

1 mentó de la misma; serán exigidles
las obligaciones y derechos de sus so
cios' conforme a lo dispuesto en los 
Reglamentos de la Obra y del GHupo 

5 y podrá actuar como persona jurídi- 
5 ca sin más limitaciones que las pre.
> vistas en el artículo siguiente pára los 
■ Grupos de capacidad limitada.

Art. 6.° Los asientos relativos a la
* capacidad de los Grupos Sindicales 
1 declaran las limitaciones, que en vir-
- tud de providencia fundada del Jefe 
 ̂ Nacional de la Obra se les impongan.

En tanto la limitación no hubiese 
sido • Igualmente levantada a virtud 

s de providencia escrita, se reputarán 
nulos los actos realizados por el Gru- 

 ̂ po Sindical, sujeto a limitación en su 
1 capacidad.

Art, 7,° Los avientos reteitfrov a
\

derechos de los socios y su participa
ción en el capital social acreditan a 

! favor de aquéllos la condición de tales 
! y la extensión de los deberes y dere

chos que les corresponden.
Art. 8.° Los asientos relativos a la 

participación que en la obra o mejora 
común tiene los bienes beneficiados, 
acreditan el dereoho de los mismos a 
participar de la obra o mejora reali
zada por el Grupo Sindical en l'a pro. 
porción que resulte del asiento prac
ticado.

Art. 9,° Los Grupos Sindicales de 
Colonización se clasificarán en: «Pre
paratorios» y «Definitivos», dividién
dose éstos, & su vez, en la forma si~ 

j  guíente:
a) Por la capacidad: Grupos de 

i capacidad plena; Grupos de oapaci- 
¡ dad limitada.

b) Por el número de (miembros: 
Grupos Mayores; Grupos Menores.

c) Por el objeto: Agrícolas; Agro, 
industriales,

Art. 10. Son Grupos Preparatorios 
los que se organicen con objeto de 
cumplir un fin social o económico 
cuyo logro esté sometido a condición 
o término suspensivos. En los demás 
casos los Grupos serán definitivos.

Los Grupos Definitivos se inscribí- . 
rán en la forma.que determina el ar
tículo 22 de este Reglamento, y los 
Preparatorios mediante asiento que se 
practicará en el Libro de Presenta
ción y que contendrá las circunstan
cias señaladas en los apartados a) y 

: b) del artículo 22. Estos Grupos, lo
grado su objetivo, sé inscribirán como 

’ los «Definitivos». En otro caso se oan-
• celarán los asientos practicados en el 

Libro de Presentación, en virtud de
- orden del Jefe Nacional de la Obra.

Art. 11. Son Grupos de capacidad 
plena todo^ aquellos que no la téru 

' gan limitada en la forma que deter-
• mina el artículo sexto del presente
• Reglamento. •

Art. 12. Son Grupos Mayores los 
» que consten de diez o más miembros,
. y Menores los que consten de menos ^
> de diez.
> Art. 13. Son Grupos Sindícales
- Agrícolas los que se constituyen con 
. objeto de que las tierras de propiedad
> particular de los socios se beneficien 

directa y permanentemente de una
l obra o mejora común, inseparable de 
i | aquéllas, ejecutada o adquirida por el
- Grupo.
i I Serán Agro - industriales aquellos 
. ¡ grupos en que el beneficio lo cbten- 
‘ ! gan los socios por el' aprovech amien- 
l i  to de la «Finca Sindical!» o  por la 
i ! transformación en ella de productos
- agrícolas o (pecuarios.
i ' Art. 14- Para disfrutar de los de

rechos que se derivan dé los attíc\u 
i los 7.» y 8 • es preodao que el benefl*
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ciarlo .enga reconocida su condición 
de socio del Grupo; registrada, en su 
caso, la finca beneficiada y expedido el 
título nominativo, que represente su 
participación en el capital social.

SECCION SEGUNDA 
Art. 15. El Registro de Grupos Sin

dicales, tendrá epatro clases de Libros: 
el ..de Presentación, el de Inscripción, 
el de Títulos, y el de Socios y Fincas 
beneficiadas.

Art. 16. Los documentos que se 
presenten, para su inscripción en el 
Registro de Grupos Sindicales, se re
lacionarán en el Libro de Presenta
ción mediante asientos que expresa
lan concisamente:

a) Número del Grupo a que se re
fiere. Si se tratara de ün Grupo nue
vo $e hará referencia a la Herman
dad  ̂ Organismo o Entidad de que 
pioceda.

b) Materia cbjeto de la inscrip
ción.

ci Fechas del documento o docu
mentos y de eu presentación.

Art. 17. El asiento, de Presenta
ción justifica la entrada .de documen
tos, en el Registro y la inscripción a 
que diere lugar se retrotraerá, para 

. todos los efectos favorables, a la fe
cha en que aquel se hubiere practi
cado.

Art. 18. Se admitirá, para practi
car el correspondiente asiento en el 
Libro de presentación, cualquier do
cumento que tenga por objeto la ins
cripción de alguna de las circunstan
cias que se enumeran en el artículo 
tercero del presente Reglamento.

Art. 19. El Jefe de'l Registro exa
minará los documentos presentados 
pana su inscripción, y si entendiere 
que ésta debe practicarse extenderá 
eí oportuno asiento en el Libro co
rrespondiente.

' Estos asientos serán -autorizados con 
la. fiima entera del Jefe del Registro, 
ppesta a continuación de la fecha, y 
en ellos se hará constar la del asien
to de presentación y el número que se 
dé a los documentos que deban ser 
archivados.

Art. 20. La inscripción de í.os Gru
pos Sindicales, se practicará en el Li
bro correspondiente, en virtud d e >or
den del-Jefe Nacional de la Obra y 
previa /publicación en extracto de su 
Reglamento en el «Boletín del Mo
vimiento».

Este extracto consignará:
a) Número de) Grupo, localidad y 

provincia. .
b) Objeto, capacidad y capital del 

mismo. . ,
’ c) Número de unidades beneficia

rías, .y en su caso, su extensión su
perficial según proyecto.

•d) 'Número .de socios.

El extracto se encabezará indican
do sucintamente la Hermandad o En
tidad de que procede y la clasifica
ción del Grupo. Se extenderá según 
modelo que figura en el Anejo nú
mero 5, que se €ditará oportunamente.

Art. 21. Al solicitar la inscripción 
de un Grupo será necesario acompa
ñar los documentos siguientes:

a) Los exigidos por los artículos 91 
y 94 del Reglamento de la Obra Sin
dical «Colonización».

b) El Reglamento del Grupo Sin
dical de que se trate, debidamente 
autorizado.

c) Un ejemplar del «Boletín del 
Movimiento» en ‘que aparezca en ex
tracto el Reglamento del ^Grupo; y

d) La providencia del Jefe Nacio
nal de la Obra ordenando la inscr.p- 
c'ión.

Los documentos que.quedan relacio
nados se archivarán en el Registro.

Art. 22. Los asientos reliativos a 
la inscripción de un Grupo «Sindical 
contendrán:

a) Transcripción literal del extrac
to publicado en el «Boletín del Movi
miento».

b) Títulos que se expiden para re
presentar el capital social; y

c) Fecha de la providencia del Jefe 
Nacional de la Obra ordenando su ins. 
crtpción.

En asientos separados se harán 
constar las «Fincas Sindicales» y los 
gravámenes que las afectan. En estos 
asientos se consignarán ia descripción 
de los inmuebles, el género y exten
sión de los derechos y gravámenes que 
les afecten, y el folio, tomo, lábro y 
número que tienen los respectivos 
asientos en el Registro de la Propie
dad. ,

El plano o planos de las «Fincas 
Sindicales», que se presentarán en el 
Registro al practicar la primera ins
cripción relativa a las mismas, que
darán archivados, así como, en su ca-, 
so, el parcelario original de las fin
cas beneficiadas.

Art. 23. Los asientos relativos a 
las limitaciones de la capacidad de un 
Grupo Sindical se practicarán en vir
tud de la providencia del Jefe Na
cional de la Obra, en el Libro de ins
cripciones, al frlio abierto a-1 Grupo de 
qu6 se trate, haciéndose constar con
cretamente los actos para cuya reali
zación necesite el Grupo autorización 
de la Obra Sindical «(Colonización!», 
especificándose en el asiento que se
rán nulos si para realizarlos no ha 
obtenido el Grupo previamente auto
rización expresa de aquélla. También 
se hará referencia en el asiento a la 
providencia del Jefe Nacional de la 
Obra en que se limita la capacidad 
dél Grupo, la cual quedará archiva
da en el Registro* • V' * ’^

Las providencias en que se decreten 
limitaciones a la capacdad de los 
Grupos Sindicales serán publicadas 
en el «Eoletín del Movimiento».

Art. 24. Los asientos relativos a 
los socios y su participación en el 
capital social, se extenderán, en ho
jas separadas rara cada uno de ellos, 
en el Libro Registro de socios y Fin
cas beneficiadas, y en ellas se hará 
constar, cuando se trate de Grupos 
Sindicales Agrícolas, las circunstancias 
siguientes:

a) Nombre y domicilio del intere
sado, y el de su representante legal, 
cuando sea menor de edad o esté in
capacitado.

b > Extensión total de las fínicas de 
su propiedad beneficiadas por ¡a obra 
o mejora común.

c) Superficie de cada una de las 
parcelas que le pertenecen, con indi
cación del número que les correspon
de en el plano parcelario y de las 
que cultiva directamente.

d) Número de los títulos nomina
tivos que representan su partici,pación 
en «i capital social, haciendo constar: 
el valor nominativo de los mismos; 
las cantidades que hubieren sido des
ear bolsadas; los derechos que les co
rrespondan en el disfrute de los bie
nes comunes y el dividendo pasivo 
cus ha de satisfacer para conserva
ción y amortización de la obra común. 
Cuando se trate de Grupos Agro- 
industriales se harán constar sola
mente las circunstancias que ge es
pecifican en los apartados a) y d) del 
presente artículo.

Art. 25. Para practicar los prime
ros asientos relativos a los socios de 
Grupos Sindicales y a su participa
ción en el capital social, se requieren 
los siguientes documentos.

1.° Solicitud de ¿a Junta.
2.° Declaración jurada de los in

teresados en la que conste que son 
propietarios de la finca o fincas que 
hayan de ser beneficiadlas.

3.° Certificación expedida por ei 
Secretario del Ayuntamiento con re
lación a los datos catastrales o del 
amillaramiento acreditando que les 
firmantes de la declaración figuran 
satisfaciendo ¡a contribución territo
rial correspondiente a dichas fincas.

En su defecto, si las modificaciones 
ocurridas posteriormente en la pro
piedad no aparecieran reflejadas en 
el Catastro o Amillaramiento, será 
sustituida .aquella certificación por 
otra del Jefe de la Hermandad Sin
dical Local o, en su defecto, del De
legado Sindical Local, acreditativa de 
que los declarantes figuran como pro
pietarios de tales fincas.

4.° Cuando se trate de Grupos 
Agrícolas, el plano parcelarte a qu4
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se refiere el apartado a) del articulo 
a? Menor. *

Art. 26. En ¿a hoja abierta a carta 
uno de los miembros del Grupo se 
hará constar las transmisiones o ad
quisiciones de las fincas beneficiadas.

Para practicar estos asientos será 
preciso que el derecho del transmiten- 
te aparezca reconocido en el Libro 
Registro de socios y fincas beneficia
das y que se acompañe el titulo no
minativo que represente su participa
ción en el capital social.

Art, 27. Cuando el Jefe del Re
gistro suspendiere la inscripción so
licitada-, por entender que los docu
mentos presentados no son suficien
tes para practicarla, lo pondrá en 
conocimiento del interesado para que 
subsane el defecto advertido, y si así 
1») hiciese practicará el asiento que 
corresponda.

La persona o Entidad interesada en 
una inscripción suspendida pcldrá re
tirar los documentos presentados en 
el Registro, cancelándose por este solo 
hecho el asiento de presentación.

Si transcurrido un tiempo pruden
cial el interesado en la inscripción 
suspendida no subsanase el defecto, 
ni retirase los documentos, ni hicie
ra tampoco uso del derecho que se 
le .reconoce en el artículo siguiente, 
el Jefe Nacional de la Obra podrá 
decretar, a solicitud del Jefe del Re
gistro, la cancelación del asiento de 
oresentación y la devolución de los 
documentos presentados.

Art, 28. Si el interesado en la ins
cripción entendiere que debe practi
carse la que ha sido suspendida por 
el Jefe del Registro, solicitará del Jefe 
Nacional de la Obra la práctica del 
asiento mediante escrito razonado en 
el que haga constar los defectos ob
servados por el Registrador y las cir
cunstancias que aconsejan ia inscrip
ción.

El Jefe Nacional d>e la Obra resol
verá lo qué estime conveniente, y si 
la inscripción hubiere de practicarse, 
constará en ella que el asiento se ha 
extenidido en virtud de acuerdo del 
Jefe Nacional de la Obra, a fin de 
salvar la responsabilidad del Regis
trador.

Art. 29. En caso d« división de un 
Grupo Sindical se practicará nueva 
inscripción para cada uno de .los Gru
pos resultantes, a los que se les dará 
la numeración correspondiente, ce
rrándose, mediante una nota, la hoja 
abierta al Grupo primitivo.

En las inscripciones die los nuevos 
Grupos se hará constar: el Grupo de 
que procede; el acuerdo de la Junta 
General del mismo, relativo a la di
visión; el del Jefe Nacional de la 
Obra autorizándola, y las circunstan
cias que se expresan en el articulo 22

del presente Reglamento; advirtiéndose 
 además que todos los Grupos 

nuevos responden solidariamente de 
las obligaciones contraídas por el pri
mitivo.

Art. 30. Cuando se fusionen dos o 
más Grupos Sindicales se practicará 
nueva inscripc.ón para el Grupo re
sultante, en la que se liará constar: 
los Grupos de que proceden; la fecha 
de los acuerdos de la fusvon; la del 
acuerdo del Jefe Nacional de la Obra 
autorizándola, y las demás circuns
tancias que se especifican en el ar
ticulo 22 del presente Reglamento.

Se harán constar, además, que el 
nuevo Grupo responde de las obliga
ciones contraídas por los pr.unitivos.

Las hojas abiertas a los Grupos pri
mitivos se cerrarán mediante una no
ta del tenor siguiente: «Queda cerra
da esta hoja por haberse fusionado 
este Grupo Sindical .......  stgún..ins
cripción ...... de la hoja número ......
al folio ...... del tomo ......  del Libro
de inscripciones».

Art. 31. La división o concentra
ción de parcelas beneficiadas por un 
Grupo Sindical de Colonización se 
hará constar en el Libro Registro de 
Socios y Fincas bemefic.adas, median
te el correspondiente asiento, que se 
practicará en el folio abierto a los 
miembros del Grupo que resulten pro
pietarios de las expresadas parcelas.

Para practicar este género de asien
tos se requiere acuerdo del Jefe Na
cional de la Obra y que en el plano 
parcelario de fincas beneficiadas se 
establezca gráficamente la nueva par
celación, que anulará las anteriores.

El encargado del Registro Local so
licitará la nueva inscripción acompa
ñada de instancia suscrita por los in
teresados y del título o títulos nomi
nativos que representan la participa
ción en el beneficio de las parcelas 
divididas o concentradas, para que 
se expidan los títulos correspondien
tes a las nuevas parcelas y se anulen 
los antiguos. .

Art, 32. Los Grupos Sindicales Me
nores no llevarán Libro Registro de 
Socios y Fincas, salvo en el caso de 
que por circunstancias especiales así 
lo' acuerde el Jefe Nacional de la 
Obra.

Art. 33. Por cada Grupo Sindical 
que se constituya se abrirá un Libro 
talonario de títulos nominativos re
presentativos del capital social.

Los títulos nominativos se extende
rán por el Jefe del Registro y esta
rán autorizados con las firmas del 
Jelfe del Grupo Sindical y del Jefe 
Nacional de la Obra. Esta últimu po
drá ser estampillada.

Cuantío se trate de Grupos Agrícolas 
se expedirá a nombre del propietario 
un título por cada una de las parce-'

las que resulten beneficiadas, consig
nando en el titulo el número que la 
misma tenga en el plano parcelario.

Cuando se trate de Grupos Agro, 
industriales se expedirá un título pa
ra cada uno de los socios en el que 
conste su participación en el capital 
social.

En cualquier caso podrá expedirse 
uno o más títulos, que representarán 
la participación de la Obra Sindical 
«Colonización!» en el capital social.

Al dorso de cada título se hará 
constar el capital desembolsado pór 
su titular y la obligación que tiene 
de contribuir a la amortización y con
servación de la obra o mejora «común.

Art. 34. Los títulos de lias parce
las cuyos propietarios no hubieran 
desembolsado su participación en ol 
capital social quedarán en poder de 
la Obra hasta que el desembolso se 
efectúe.

La Obra podrá cederlas'al arrenda
tario o aparcero de la parcela me
diante el pago de una cuota y obli
gación de abonar el canon de uso por 
el tiempo que dure el arriendo.

Art. 35. En caso de extravío de 
algún título se expedirá por el Jefe 
Nacional de la Obra otro duplicado, 
previa anulación del anterior.

En el título duplicado que se ex
pida se hará constar las mismas cir
cunstancias que en el original y la 
de que se trata de un duplicado del 
primitivo.

Para obtener efl duplicado es pre
ciso que el interesado lo solicite del 
Jefe Nacional de la Obra acompa
ñando' a su instancia certificación 
acreditativa de su derecho, expedida, 
para este objeto, por el encargado 
del Registro Local correspondiente.

En el folio abierto al socio intere
sado en la obtención del título du
plicado se hará constar, mediante una 
nota, la expedición del certificado a 
cue se refiere el párrafo anterior, que
dando en suspenso, mientras no se 
cancele l'a nota, la inscripción de le 
transferencia de los derecho^ repre
se ta dos por el titulo que se pretenda 
anular. También depondrá ¿1 encar
gado del Registro Locaíl la publica
ción durante quince días en el tablón 
de anuncios, de la expedición de dicho' 
certificado y del propósito de anular 
un título representativo deíl capital 
social del Grupo.

Durante ese plazo de quince días 
admitirá el encargado del Registro las 
reclamaciones a que 2a publicación 
diera lugar, y terminado el plazo re- 
ñutirá al Jefe Nacional de la Obra 
Id certificación solicitada con las. re
clamaciones que hubiere o expresártelo 
ouc no se ha presentado ninguna.

Art. 36. El Jefe Nacional de &  
Obra, recibidos los documentos que se
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expresan en el último párrafo del ar
tículo antenor, podrá disponer, cuan
do ,lo considere oportuno, que se dé 
i:na mayor publicidad mediante la in
serción de anuncios en uno o en va
rios . periódicos de la provincia o re
gión en que radican las obras e in d u 
ro en periódicos de Madrid y en el 
«Boletín del Movimiento»

Si no se presentare ninguna recla- 
íración, el Jefe Nacional de la Obra 
expedirá el titulo duplicado y orde
nará la cancelación de Ia- nota, exten
dida conforme a lo dispuesto en el 
♦párrafo 4.° del articulo precedente.

Si hubiera alguna reclamación, el 
Jefe Nacional resolverá lo que esti
me pertinente, a propuesta del Nego
ciado de Jurisdicción de la Secretaria 
General de la obra.

La expedición del duplicado *de un 
titulo se hará constar en el Libro de 
Socios y Fincas beneficiadas.

Art. 37, La cancelación de las ins
cripciones se practicará mediante una 
nueva inscripción, que se extenáerá 
en lía, hoja en que figura la inscrip
ción cancelada, a continuación del 
•último asiento en ella practicado, re
lacionándose ambos asientos con una 
rota  marginal.

Art, 38. Los asientos se harán sin 
enmiendas ni raspaduras, y los porme
nores referentes a la forma de prac
ticarlos, circunstancias imprevistas y 
subsanación de errores, se determina
rán por el Jefe del Registro, pudien- 
do, cuando lo juzgue conveniente, con
sultar con el de la Obra.

Art, 39. Las resoluciones del Jefe 
del Registro o del de la Ob|ra, en su 
caso, producen efecto meramente sin. 
dical; pudiendo .los interesados discu- 
r r  sus derechos ante ios Tribunales, 
cuyas resoluciones serán forzosamente 
acatadas por el Jefe del Registro, 
quien las pondrá en conocimiento del 
Jefe Nacional de la Obra.

Art. 40. Las sentencias dictadas 
por los Tribunales, que afecten a los 
asientos practicados en el Registro de 
Grupos Sindicales, o  impliquen ,1a ex
tensión de asientos nuevos, se publi
carán en el «Boletín del Movimiento)) 
y formarán doctrina para la interpre
tación de este Reglamento y de las 
disposiciones relativas a Grupos Sin
dicales de Colonización.

SECCION TERCERA

De la ordenación del Registro
Art, 41. El Registro de Grupos Sin

dicales se llevará en una oficina Cen
tral y €n las Locales que sea nece
sario.

Será el Jefe dél Registro el de la 
Sección de Registro del Negociado de 
Organización del Servicio de Grupos 
Sindicales,

Las oficinas Locales radicarán en el   
domicilio tocia! de las Hermandades ; 
de Labradores y estará encargado de ¡ 
ellas el Secretario de i a Hermandad, ! 
bajo la dependencia del Jefe del Re- I 
g stro y la inspección de las Jefatu- 
ras Provinciales de la obra .

Si no estuviera constituida la Her- 1 
mandad Sindical de Labradores, el ’ 
Registro Local correrá a cargo dol ! 
Secretario del Grupo Sindical corres- : 
pundiente-,

Art. 42. En la oficina Central del ! 
Registro de Grupos Sindicales, se lie- j 
varán los Libros de Presentación, ; 
Inscripciones y Talonarios de títulos, i 

En las oficinas loca les se llevará 
el Libro Registro de Socios y Fincas 
beneficiadas.

Además se llevarán los correspon- i 
dientes índices. j

Los Libros se confeccionarán por la i 
Obra Sindicad «Colonización», según ¡ 
los modelos anejos a este Reglamen- j 
lo, que se editarán oportunamente.
. Art. 43. El Libro de Presentación ! 
constará de cincuenta hojas de tama- : 
ño folio, i-ayádas, en ]a forma que se 
indica en el modelo número 1 de este ; 
Reglamento, que sé -editará oportuna- ; 
mente. ¡

En él se consignará la entrada de i 
los documentos que puedan motivar j  

algún asiento en el Registro. Los que 
en él se practiquen irán ¡numerados 
correlativamente y sti cerrará todos 
los días expresando el número de 
asientos practicados en la fecha. La 
nota de cierre será firmada por el 
Jefe del Registro.

En el margen existente en la par
te izquierda de cada hoja se consig
nará -las referencias a ¡a inscripción 
que se practique y las observaciones.

Art. 44. El Libro de Inscripción, 
compuesto de doscientos cincuenta fo
lios, impresos, en la forma que se in
dica en el modelo número 2, que se 
editará oportunamente, se abrirá con 
úna certificación extendida ai dorso de j  

la primera hoja, que hará constar el 
número de folios en estado útil, el 
objeto del Libro y el número de or
den y la fecha en que se abren. Es
ta nota será firmada por el Jefe de 
la Obra.

Serán selladas todas las hojas con 
el sello de la Delegación.

Art. 45, Para cada Grupo Sindi
cal se destinarán diez folios, y si és
tos se agotaren, se pasarán las suce
sivas inscripciones a tas folios libras 
del tomo corriente, haciendo xas opor
tunas referencias.

Los asientos correspondientes a ca
da Grupo irán numerados correlati
vamente, y debajo del número que 
les corresponda se indicará muy bre
vemente el objeto de la Inscripción.

<■ Art. 46. El Libro Talonario de tí

tulos se confeccionará con hojas igua
les al modelo nú & ero 3, que se edi
tará < >pc/i"l u n amen te.

Para cada Grupo Sindical de Co- 
lonizac.ón que se constituye se abri
rá: uxi tomo, •u>i!npu(>s'o de tantos fo
lios uffi.o parcelas beneficiadas, si se 
trata de un Grupo Agrícola, o de so
cios tale le constituyan, cuando se tra
te de Grupos Agro-industriales; otro 
'romo, con el número de folios que de
termine en cada caso el Jefe Nacio
nal iV ¡a Obra, que se destinará, ya 
a la transmisión de derechos repre
sen tr.do,c, por ¡o-, primuivos títulos, ya 
para expedir los duplicados a que se 
H-fiere el artículo 34 del Reglamento.

Art. 47. El Libro de Registro de 
Socios y Fincas beneficiadas se lle
vará por fo'ios surtios, de igual ta
maño que los del Libro de Inscripcio
nes, cuyas hojas estarán impresas en 
la forma qu»> se -indica en él modelo 
númpro 4, que so editará oportuna
mente.

Se destinará .a cada socio un folio, 
al que se añadirán la.s hojas que sean 
necesarias para sucesivos asientos; 
estas hojas tendrán numeración co
rrelativa.

Los folios se guardarán en una car. 
peta, especialmente adaptada, para 
que no puedan añadir o quitar hojas 
sin intervención de la Jefatura de la 
Obra.

Se habí lisiará, en la parte anterior 
dé la carpeta, una bo'sa para conte
ner e¡ plano parcelario, y en la pos
terior otra para las certificaciones re
mitidas por el Jefe del Registro Cen
tral.

Art. 48. El Encargado del Regis
tro Local no practicará más asientos 
que los que se le ordenen por el Jefe 
del Registro, a cuyo fin remitirá a 
éste la documentación presentada por 
los interesados y uhá certificación de 
los asientos que figuren en sus Libros 
y que resulten ser antecedentes nece
sarios para la inscripción que se pre
tenda.

El Jefe del Registro, recibida la 
documentación y el certificado a que 
*e refiere el párrafo precedente, dis
pondrá que se realice el asiento co
rrespondiente en el Libro de Presen
tación y comunicará al encargado del 
Registro Local que corresponda, la 
inscripción que debe practicar, valién
dose de impresos en que se reproduz
ca la hoja del interesado, a fin de 
que el encargado del Registro no ton
ga más que copiar el contenido del 
impreso en la hoja abierta al socio.

Art. 49. Se formará un índice de 
Grupos Sindicales, por fichas, en las 
eme constarán: número, nombre, pro
vincia, tomo y folio del Registro, . 
miembros de la Junta, tomo y folio 
de rás sucesivas inscripciones y • cu
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objeto, datos trimestrales de la acti- < 
vidad del Grupo y número del archa- I 
vo de los documentos respectivos.

Art. 50. También se llevará un In
dice referente a fincas por medio de | 
fichas, en las que constarán los da- ¡ 
los siguientes: número de la inscrip- j 
ción del Grupo a que pertenece, to- | 
mo y folio, naturaleza, término mu- | 
nicipái, propietario, Grupo Sindical j 
que la explota, parcelación, en su ca- 
so, de la misma, transformaciones y i 
datos referentes a Ja obra o mejora | 
que se realiza en ellas. i

Art. 51. Los asientos se harán sin | 
enmienda ni raspadura; los porme- j 
ñores referentes á >la forma de hacer. I 
Ies y circunstancias imprevistas se de- j 
terminarán por el Jefe . del Registro, j 
pudiendo, cuando lo juzgue necesario, ¡ 
consultar al Jefe de la Obra. j

La forma de salvar errores en los 
asientes se determinará por el Jefe 
ae la Obra, a propuesta, del Jefe del 
Registro, ateniéndose en lo esencial 
a las disposiciones que sobre esta ma
teria se determina en él Reglamento 
de la Ley Hipotecarla.

Art. 62. Al Jefe del Servicio de Gru
pos Sindicales compete la inspección 
de los Registros Centrales y Locales 
de los Grupos Sindicales de Coloniza
ción.

Reglamentariamente deberán s e r  
inspeccionadas una vez al año todas 
las oficinas del Registro, realizando 
esta función en las Locales, por dele
gación del Jefe del Servicio de Gru
pos Sindicales, los Jefes Provinciales 
de la obra  en -los Registros radican
tes en su demarcación territorial.

En las visitas que se realicen &e for
mularán las observaciones pertinen
tes o se expresará la conformidad, le
vantándose acta del resultado de la 
visita, que será firmada por el que' 
realice -la inspección y el encargado 
del Registro.

A este efecto, en cada Registro Lo
cal existirá un Libro Talonario de 
visitas, en el cual se levantarán las 
actas correspondientes, desprendién
dole del Libro el acta original y que
dando unida al mismo la duplicada.

Las actas originales se archivarán 
en las Jefaturas Provinciales dé la 
Obra, debiendo, a la vista de ellas, 
comunicar a la Nacional el resultado 
de las inspecciones hedías.

El Jefe Nacional de la Obra acor
dará la subsanación de los errores ob
servados, la cual se llevará a efecto 
en la forma establecida por el articu
lo número de este ¡Reglamento.

El Jefe del Servicio de Grupos Sin
dicales, por propia iniciativa o reque
rimiento del Jefe Nacional de la Obra, 
realizará la» inscripciones extraordina

rias que estime necesarias, bien per
sonalmente o delegando en un funció, 
r.ario de la Obra.

Art. 53. El Jefe Nacional de la 
Obra podrá, cuando lo juzgue necesa
rio, ordenar la apertura de expediente 
para concretar la responsabilidad del 
Jefe y los encargados del Registro, la 
que se hará efectiva en el orden sin
dical y en el que haya lugar con 
arreglo a derecho.

Art, 54. Los Servicios que preste 
cí Registro de Grupos Sindicales de 
Colonización serán gratuitos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a Una vez que estén habilitados 

los Libros del Registro, se inscribirán 
en el primer tomo los Grupos Sindica- 
ies ya existentes por orden dé su nu
meración; para esto se da un plazo 
de tres meses, a contar de la apertu
ra de dichos Libros.

Entretanto podrán constituirse nue
vos Grupos Sindicales, aunque inme
diatamente no pueda realizarse su ins
cripción, por estar practicándose las 
inscripciones de los Grupos existen
tes.

2.a Cuando por el número de Gru
pos Sindicales establecidos en una pro
vincia se acuerde por el Jefe Nacional 
de la Obra la creación de una oficina 
provincial, por ésta se realizarán, en
tre otras, las funciones que atribuye 
este Reglamento ai Jefe del Registro, 
referentes al Libro de Bocios y Fincas, 
beneficiadas.

Por Dios, España y su Revolución 
N ación al-Sindicalista.

Madrid, BO d-e septiembre de 1948. 
El Delegado Nacional de Sindicatos, 
Fermín Sanz Orrio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Rectificando la Orden de 17 del actual
 publicada en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO del 21.

Habiéndose padecido error en la pu
blicación de la Orden de 17 de los 
corrientes, por la que se anuncia con
curso-oposición para proveer una plaza 
de Auxiliar administrativo de¡ Insti
tuto Nacional de Reeducación de In
válidos, a.pareicidá en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 21,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
la expresada Orden se entienda recti
ficada en el sentido de Que la edad 
pará tomar parlé en * dicho concurso^ 
oposición, a que se refiere la base 
primera de dicha Orden, será de vein
te a cuajrettta y cinco años.

Lo digo a W . SS. para su conocL 
miento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 27 dé diciembre de 1943.— 

El Subsecretario, J. Rubio.
Sres. Jefe de la Sección Central del 

Departamento y Director del Insti
tuto Nacional de Reeducación de 
Inválidos.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Convocando concurso-oposición a la 
plaza de Profesor titular de «Quími
ca general» y « Análisis química», 
vacante en  la Escuela de Ingenieros 
Industriales, Establecimiento de Ma
drid.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 3.° del Deere*-) de 17 dé oc
tubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
D’EL~ ESTADO del 30),

Esta Dirección Gemiv] .*nunc,r\ ran
curso-oposición para cubrir en propie
dad la plaza de Profesor titular de 
«Química general» y «Análisis quirpi- 
ca», vacante en. 3a Escuela Especial 
de Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Madrid.

Hallándose en estudio la reorgani
zación de las Enseñanzas de la Es
cuela de Ingenieros Industriales, lá de
nominación de :1a cátedra que se pro
vee ert la señalada, sin perjuicio do 
que, en tanto nc se acuerde aquélla, 
el que fuese nombrado tenga a su 
cargo las enseñanza^ que a la deno^ 
minación actuai corresponden.

El sueldo de la citada vacante será 
el qu-3, con arreglo a la categoría ad-- 
ministrativa correspondiente, se asig
na en el Presupuesto de Industria y 
Oomercio, disfrutando, además, las 
remuneraciones que figuran en el de 
Educación Nacional para ej Profesora
do de dicho Centro.

Las instancias de los que deseen 
tomar parte en este concurso-oposi
ción habrán de ten-er entrada en el 

! Registro general de eslte Ministerio da 
Educación Nacional en el plazo de se
senta difes naturales, contados á par^ 
tir del siguiente al de ra publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de ja presente convocatoria, _ 
acompañando la siguiente documon- i 
tación:

a) Titulo profesional de ingeniero 
industrial o copia autorizada del 
mismo.

b) Certificación de haber sido de* 
purado, si así procediera, o documen
tos que justifiquen la afección del s0* 
licitante a¡ Nuevo Estado Español.

c) Programa del aspirante, para las ' 
lecciones órale» y prácticas de lae dis-
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cipilinas objeto del concurso-oposi
ción.

d) Memoria pedagógica justificati
va del programa formulado y de los 
métodos de enseñanza oue se propug
nen.

e) Relación de actividades profe
sionales y méritos aducidos debida
mente Justificados acreditando que 
llevan, por lio menos, cinco añog de 
ejercicio libre de la profesión.

f) Indicación bibliográfica y juicio 
crítico sobre los textos y publicaciones 
qtle solicitante considere más ade
cuadas para servir de guía o de con
sulta de las enseñanzas a que se re
fiere la plaza que se anuncia.

g) Recibos de haber satisfecho en 
la Habilitación General del Ministe
rio }«£ cantidades de setenta y cinco 
y diez pesetas, en concepto de dere
chos de oposicjón y formación de ex
pediente, respectivamente, según lo 
establecido por Real Orden de 12 de 
marzo de 1925 y Orden Ministerial de 
14 de mayo de 1940.

El presente concurso-oposición se 
tramitará y resolverá de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 4.° y 5.° 
del Decreto de 17 de octubre de 1940, 
aplicándose como supletorias en lo no 
señalado por aquél, la5 normas del 
Decreto de 14 de enero de 1933.

Lo que se hace público pára general 
conocimiento.

Madrid, 24 de diciembre de 1943.— 
El Director general, Ramón Ferreiro.

Tribunal de oposiciones la plazas de 
Profesores Adjuntos de »Geografía e 
Historia», vacantes en Institutos Na

cionales de Enseñanza Media

Transcribiendo el Cuestionario de las 
oposiciones a dichas plazas y seña
lando fecha, hora y local en que 

han de presentarse los aspirantes 

para dar comienzo a los ejercicios.

En cumplimiento del anuncio inser
to en él BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 11, página 318, corres
pondiente al día de ayer, se hace pú
blico para general conocimiento que 
los ejercicios dé estag oposiciones da
rán comienzo el día 14 de febrero pró
ximo, debiéndose personar los señores 
opositores ante éste Tribunal, a las 
dieciséis horas de dicho día 14, en el 
aula número 13 de 1A Universidad de 
Madrid.

Madrid, 12 ge enero de 1944.—-El 
Secretario de¿ Tribunal, Jocó Navanatv

Cuestionario de las oposiciones a pla
zas de Profesores adjuntos de las 
asignaturas de Geografía e Historia, 
vacantes en Institutos de Enseñanza 

Media

GEOGRAFIA

1.—1. Los alisios y los monzones.— 
Teoría general acerca de estos vien
tos.

2— 2. La lluvia en los países me
diterráneos.—Valor económico dé los 
países de régimen mediterráneo, ge
neral y particularmente considerados.

3 —3. Régimen térmico ecuatorial. 
Economía vegetal de los países ecua
toriales de la Tierra.

4.—4. El relieve terrestre en fun
ción de la erosión fluvial.—Las terra
zas fluvia-les en la Península Ibérica- 
Su valor económico.

5.—5. E] régimen desértico.—Teoría 
de sü formación-—Los países del loez 
y su valor económico.

6.—6. Concepto del litoral.— Dife
rentes tipos de costas bajas-—Nomen
clatura.

7 . - 7 . Diferentes tipos de islas.— 
Teorías sobre su formación. — Valor 
económico de las islas.—Valor polí
tico.

8.—8. Ideá general del relieve sub
marino, y en particular del Atlántico- 
Va-lor económico dé oslte océano.

9.—9. Concepto de la estepa.—Las 
estepas españolas.—Su v^-lor económico

10.—10. Los países de plegamiento 
oaledOniano én Europa.—Estudio físico 
y rasgos más salientes de su econo
mía.

11-— 11. Los países de plegamiento 
herciniano en Europa.—Estudio físico 
y rasgos más salientes de su econo
mía.

12.—12. Orogenia alpina. — Rasgos 
generales de los Alpes.—Las vías de 
comunicación en los Alpes.

13-— 13. Estudio físico de las cuen
cas endorreicas de Asia.—Rasgos de 
su economía.

14.— 14. Estudio físico de los pal- 
ses del Atlas-—Su valor económico.— 
Relaciones con el Desierto.

15.— 15. Estudio físico del Africa 
austral.—Valor económico de cad>a una 
de sus comarcas- — Bosquejo político 
del Africa austral.

16.—16. Estudio físico de la cuenca 
del río de la plata.—Regiones natu
rales y valor económico de cada una 
de ellas.

17.— 17. Estudio físico de la régión 
atlántica de lok? Estadios Unidos de 
Norteamérica. — Rasgos económicos 
más típicos.

18— 18. Estudio físico de ia región 
andina.—Valor económico de sus co
marcas más típicas.—i * *  Andes como 
ftontera*

19.—19. Distribución en el globo de 
los cultivos de arroz, maíz y trigo.— 
Hechos geográficos que determinan es
tos cultivos, en el presente y en el 
pásado.

20.—20. Distribución de la ganade
ría lanar en e\ Globo.—Hechos geo
gráficos que determinan la cada del 
ganado lanar, directos y remotos.

HISTORIA

21.—1- Peidodo neolítico.
22.—2. Expansión de Roma duran

te la República.
23-—3. Romanización de España.
24.—4. Monarquía visigoda ; peido- 

do católico.
25.—5- Oomienzos de la Reconquis

ta en d  Este y Oesite de la Península.
26.—6. Luchas entre él Pontificado 

y el Imperio-
27.—7. Las Cruzadas: Causas, pi’ih- 

cipales visicitudes y consecuencias.
28.-8- Fernando I I I  y Jáime I.
29.—9. Alfonso X  y su obra.
30.—10. El Cisma de Occidente.
31.—11. La pintura renacentista ita

liana.
32-—12. Política mediterránea de 

los Reyes Católicos.
33.—13. E¡ Concilio de Trento.
34-—14. Hernán Cortés.
35.—15. Política francesa de Feli

pe II.
38.—16- Richélieu.
37.—17. Creawell.
38— 18. Pedro I, de Rusia.
39.—19. Federico II, de Prusia.
40.—20. La independencia de los 

Estado^ Unidos.
41.—21. Guerra de la Independen

cia española; sus principales vicisi
tudes.

42.—22. Emancipación de la Amé
rica española, precedentes y aspectos 
principales-

43.-23. La Santa Alianza.
,44.—24. Organización f ocial y po

lítica de España en la primera miltad 
del siglo X IX .

45.—25. La cultura literaria y cien
tífica en Europa en la- primera mitad 
del siglo XIX-

46.—26. Génesis y proceso d’c*i tra
dicionalismo político en España. La 
guérra Carlista de los siete años.

47-—27. La Unidad italiana.
48.—28. La Unidad alemana,
49.—29- Inglaterra en la primera 

mitad del siglo X IX .
50.—30. Origen de la Guerra mun

dial de 1914 y estudio del Tratado de 
Versalles-

Nota,—Se verificará un «ejerció prác
tico» en la foima que el Tribunal de
termine en momento oportuno.

Madrid, enero dé 1944.—El Secreta* 
-rilo del Tribunal.


